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OEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y

REASEGUROS, S.A., Soc¡edad AnórÍma ¡n§crila en el RegEto de Ent¡dade§

aseguradoras por OÍden M¡n¡sterialde '13 de, Sepliemkede 1978 con elnúmero

C-559 cln dom¡cilio social en Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid es

qu¡en asume la coberlura de ¡os riesgo§ objeto de esle contrato y garañl¡za el

pago de las prestaciones que corespondan con aíeglo a las condiciones del
m¡smo.
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguro§ y Reaseguros SA.
conesponde al M¡niste.io de Economla y EmprBsa del Estado Español, a travé§

de ]a Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Per6ione§.

ÍOMADOR,/ASEGURADO: El Tomador/A5egurado será la persona que

aparece de§ignado en la página prime.a de las presente§ condicjones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomadolasogurado des¡gna
Bsnefic¡ario con caácter lrgvocáble a CAJALMEDRALEJO.

FEGHA DE EFECfO: Es la fecha en la que entra en v¡gor elsegurode acuerdo

con lo eslauecrdo en las Condlcione§ Part¡culares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertúra de Pérdida lnvoluntaria de Empleor la fecha efecl¡va

de ¡a preslación por Oesempleo real¡zada por el Servic¡o Público de Em-
pleo Estatal u organ¡smo competente,

. Para la coberlura de lncapacidad Temporal: el primer dla de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ollc¡al Compe-
léñte.

. Parc la cobelura de Hospilalizac¡ón: el primer dfa en el que foma-
dor/Asegurado ¡ngrese en un establecim¡ento hosp¡ta¡ar¡o

ACCIDENfE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, viglenta, externa y
ajena a la intencionalidad delfomadodAsegurado, acaecidadurante lavigencia
de ¡a póliza.

ENFERITIEDADj Toda alteración de la salud odginada por una causa diferente
de un acc¡dente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun méd¡co aulorizado legalmente a practicar su actividad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: E8 e¡ ¡mporte que, de acuerdo a lo
establecido en las CondiciorEs Particulares, el Asegurador se cornpro.nete a
pagar al Beneflciario al acaecimiento de las conürEencias prev§tas en la
mi§ma.

ÍRABAJAOOR POR CUENTAAJENA: La personatlsica quese obl¡ga a pres-
tarsu trab¿jo, en dependenc¡a de un empleador en base a un contrato de tmbajo
indelinido, por un mfnimo de 25 horas s€manales, a cambio de una remunera-
ción, de acuerdo a la lelislación labor¿l española ügente, que Be errcuentre
dado de aia en el Régirnen corespondiente de la Seguridad Social, y que no
sea fu nc¡onario públ¡co.

TRABAJAoOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La p€cona flsica
que desanolla una aclividad profesional ¡emunerada no depeñd¡ente y que se
encuentra dado de ail€ en el Rég¡rEn Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Monleplo o instituc¡ón análoga. Adicjonalmeíte, a

los eleclos de este contrato se asini¡arán a kabajadores por cuenla propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en vidud de su Régimen de cotiza-
ción a la SeguÍidad Soc¡alnogeneren derecho a la prestación de desempleoen
su nivel conlributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La pesona fls¡ca que se obliga a prestar su prop¡o
lrabajo para cualquier organismo o ente Eslatal. Autonómic¿, Provinc¡alo Lo-
cal bajo un contrato de lrabajo sometido al Estatúo de la Función Prblica

ESTABLECIMIEI{TO HOSPITALARIO: Se erfenderá por establecimiento
hospilalario cualqu¡er hgspital, clln¡ca o saoatodo, tanto públ¡co como pfuado,
que disponga de la ¡nfraestn-rctura necesaÍia para d¡agnosücar y realizar
lralamientoG terapéúicos por facullativos ¡egalmente autoüados para el
ejercic¡o de 6u profesión. A los efectos de esta cobenura ño seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes ¡nstitucioñes:

Clhicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cr.¡yo principal

objetivosea el tratam¡ento de enfemedades ps¡cológ¡cas o psiquiálricas

Res¡denc¡as de anc¡anos, cenlros de dfa y centros para el tratamiento de

drogadic{os y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

Clfnicas para tralam¡entos naturahs, termales, ma§ajes, esléticos,

adelgazam¡enlo u olros tratam¡entos s¡m¡lares.

Dicho establecim¡ento debe eslar atend¡do por un médico las 24 horas del

dfa.
A los efeclos de este Seguro rio se consiJeran hospitales:

Clln¡cas para el tratamiento de eñbrmedades meñtales o cuyo principa,

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psiqu¡átric¿s.

Res¡dencias de arE¡arEs, as¡16, cenlros de dla, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

Cllr¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otro§
tratamiertos similares, c€nlros de salud, balnearios.

PERIOOO OE CARENCIA: Periodo de liempo compulado en dfas o meses
lranscurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos s¡niestros, durante el cual el conkato de seguro no despliega eleclos,
e§ decir, en el presente conlrato de seguro no cubre cont¡ngencias durante
dicho periodo.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conlrataf h prgssntg Pól¡za d9 Segurp lag persqn8 fis¡cas
quo roúnen las algulentes condlc¡oner:

f) Sor ütularss ds un prÉstamo hlpotecarlo, formallzado con
CAJALMEDRALEJO

2) Hab€rss adhsrido a la pólka msdlants la ñma de las Condlc¡onés
Pa rtlcu lares.

3) Haber pagado la p ma únicá.
4) Oue la edad dsl Tomador/Asogurado ostá comprcndlda ontre los 18

y los 62 años en la fecha de efecto,
5) Eñconlrar§9 en eltado dg buona salud, s¡n s¡nloma de enlermedad,

y no padgc€r nlnguna gnfemsdad de caráctsf gvgluüvg n¡ 6tar, en
la Fecha de El€cto del S€guro, on sltuac¡ón de lncapacldad
Temporal, tal y como ósta qusda dqfinlda en las pfss€otes
Cond¡c¡oñes Partlcular€8,

6) Cgti¿ar a la Sogqridad Soclal o €gtar 9n sltuacló¡ ds a¡la en
nutualldad, montep¡o o lnsütuc¡ón análogE quo la leglslac¡ón
deteflnlne,

4 Adem& para la cobgftura dg Pórdlda lnvoluntarla de Empleo:
No conocor, o ostar on sltuaclón de coñocsr que 3e va a pftrduch la
extlnclón o auaponalón do au rolac¡ón labqral pgr cualqu¡gra do las
causa3 quo dañan derecho a la pr€ttaclón d0 Dosomplgo en baae a
esta póllza.

8) Adomá9 para la cobgrü¡ra dql rissgo do lncapacldad Temporal y
Hospltalhaclón:
No padecarnlnguna sntormedad do carácter ovolul¡vo,

2.. §UMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del préslamo ürrculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de produc¡rse el6¡nie§tro, estwiese pagando el asegurado.
Se entenderá por cuota mgnEual la rofmada pof lá dovoluclón d9l pr¡nc¡pal
pfoatado mág lo€ corggpondlenbs lntgrÉgs romuneratorlo§, con
excluslón, por tantq do los intereses de demora y dr cual€3qulsra otro6
ga6toa, coml8lon€a o pag09 que deblsra hacar sl Tomsdor/Asogurado oo
cumpllm¡onto ds lo pactado on El contrato de pfáEtamo ylnculado a esta
PólEa.
Cuando la parlodlcldad dol pago del péstamg 99a d¡fsrgniB a la msnsual,
el cálculo do la cuota moneual se raallzará conslderañdo ol lmpofb do las
cuot6 dql prástaoo conocldas, o h slgulonte más cercana, s¡ fugra
conoc¡da oxtrapolándola alaño comploto y d¡v¡dlóndola por 12
El ¡mpofte ds la suma asoguEda no será superlor, on nlngún caso, al
lmporto máxlmo de | ,8fi) €.
En caso dq qus sq produlera una novaclón del pró3lamo qug coñllorara ql
lncrernenlo del caplt l proltado, lupondrá la anulaclón de la prrssnts
póll2a. En oato! ceos la Enüdad Asogurddora procadorá a ¡a dovoluclón
dg lg pdma no corrEumlda.
Cuando ol Tomador/Aaogurado haya fpaltrsdo amortlzaclones p€rElal€g
dol p.ástamo, la Enüdad As€guradora procederá a adecuar la suma
asegúrada de contorm¡dad con lo est bl€cldo eñ ol apartado 8 de laa
prGontoa Condlclones Partlcularoa.
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3.. PERIOOO OE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. Para la garant¡a do Pérd¡da lnvoluntafla d€ Emplgo ss lstabloco un

p€rlgdo do carencla ln¡clalde 60 d¡as naturalg3, a contar degds la focha
do ofocto dol gggufo. A srgctos de comprobar quo on el momonto dol
asa9clml€nto del s¡nlsat¡o ha banscurddo ol periodo ds carencla
lnlc¡al,8s ontoodsrá qus la situac¡ón do des€mpleo so produco en la
techa en quo so pfodqzca la extlnclón o 3uspsr}s¡ón do la relac¡ón
laboral por las causas soñaladae gri €sta póllza, y adqmá8 soa
acrsdltado po. 9l Sofv¡c¡o PÚbllco de Emploo Estat¡l u organlsmo
públlco quo lo aust¡tuy¿

Para la garantla ds lncapac¡dad T€mpoBlse 9stableco un pgrtodo do
cároncia lnlc¡al de 30 dias natu.alos, a conta¡ desde la fecha d0 9f€ct0
dol s€gurg. A glectos do comprobar que en €l momqnto dol

acaeclmlonto dsl g¡nlest g ha transcur¡ldo ol pedodo do cargncla
¡niclsl, se eñtendor"á que la sltuación de lncapacidad tqÍporal 30

produce en la focha €o la quo la enleníod¿d causante de la

lnc¿pacidad huHera sldo dlagnosticada por facultat¡vo§ do la

Sogurldad Social, Molua o lnstltución añálgga o mádlco o facullativo
autorlzado y as¡ lo raüfiqugn lo! sorvlclos mód¡cos dgl aogurador §i

§e c0nsldera6e ñocosario. En 1o3 supuestos en los quo la lncapacldad
Tomporalsedeba aun acaldenb noseapllcará c¿rsnc¡a ln¡c¡al algun¿

Para la garantla ds HosptlalEelón 30 estable6e un peilodo do caroncla
ln¡clal de 30 d¡ag natura1e3 a contar desdo la focha de efgclg dol3€guro.
A sfsctos de comprobar quo on sl momento dg aca€clmlento dsl
sin¡69t¡o ha t¡"nscurldo ol po.iodo de caroncla lnlclal, so ontsndorá
quo la s¡tuac¡ón de Hospltal¡zaclón so produce en la f€cha que

aparezca con§lgnada on sl ¡nfomo d€ ¡ngroao €ri 0l co.r6pond¡ent€
establgclmlonto hospltalado on el quo ol fomador/Assgurado so
encu€ntfo ¡ngr$ado.

En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡talhaclonss subslgu¡ent4g dgb¡das a
causag accidgntales no habrá potlodo do carencla.

4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.4., ga.8nt¡za eí los

tém¡nos preüstos en esta Póliza, lo9 riesgos que a conünuación se indican

ten¡endo en crrenta la situaqófl laboral de¡ Tomador/Asegurado en el morneñto

en el que se produzca el siniestro.

4.I. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluñtaña del Empleo es la
s¡tuac¡ón en qL€ §e eno.¡€ntran quienes, pt¡iendo y queriendo trabajar
remuneradamente por oJenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y s€n privadc de su salario por causa d¡slirta
de su voluntad, a excepcjón de los tuncionarios públ¡cos, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses contnuG con un contrato laboral de

duración indefnida en la €mpresa eri la q!¡e cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando e¡ el Réq¡men General de la
Seguridad Soc¡al y estar regiskado en e¡ Servicio Público de Erpleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando acüvamerfe un ruevo
trab4o.

b) Estar rec¡biendo prestac¡ón ÉJbl¡ca por de§empleo del Servic¡o PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo q!¡e otorga el Servicio

Púdico de Empleo Eshtal.)

S¡ en el que efl ei mortento de ¡ncunir en la situación de Desempleo, el

asegurado §e enoentra cobrando una prestaciÓn públ¡ca derivada de una

incapacidad temporal como consecuercia de cortingencias mmuneg, d¡cha

prestación se asimilará a efedos de esta garantfa, a la PrestaciÓn de

Desempleo en su nivd contribdivo.

,I.I-I. PRESTAC¡ON POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo

csnpleto de 30 dfas naturales consecúivos en situación de desemp¡eo del

Tomador/Asegurado, cornputado§ a parl¡r de la fecha de suspensióñ o extinc¡ón

de la relación laboral. Do no poñnanooef lor 30 di.s consecuüvos on

s¡tuec¡ón do Pórd¡da lnyoluntrrl¡ del Emploo, 18 Enüdad A.egur¿dora no
abonará crnddad algung.

La auma asogur¿da 39 abonad al Boneñclado d6¡gnado on la present€

Pólha con el limlte máxlmo de 12 pagos cons€cutivo€ o 36 pagos altsmG
on total y s¡omprs qus dlcha sllüac¡ón d€ d€gempleo ocurra durante la

vlgoncla dsl soguro, haya ttar¡3curldo ol psrlodo ds carorcia, y §e

produzca po. alguna dg las slgulenles circunatanc¡a3:

Eñlnclón de le Relac¡ón Labotal:
a. En v¡rtud de expediente de regulac¡ón de erndeo o de§pi'lo coledivo

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto do produclrso altuaclonos do Pá.dida lnvoluntarla de
Emplgo subs¡gulontss a una situac¡ón antorior do Pérd¡da lnvoluntaria de
Emplso quq d¡o lugar E lndemnizac¡ón por parto de gst9 póliza, so
procsderá al pago de nuevaa prsstaclong§ 9l €l Tomador/Asogurado ha

ostado vlnculado de forma aclva a una nusva rglac¡ón laboral como
trabajador por cuenta 4eña por un porlodo mln¡mo de 180 d¡aa naturaleg

lnlntgmrmpldos y haya suporado ol perlodo de prusba €stablecldo
corr€Épondlgnie a au nuova rslaclón laboral. En caso contfarlo no Eo

pagafá canüdad alguna.

En el supuesto de produchse lncapacldad€G Tomporalos subalgulentes a

una artodorlncapscldad T€rnporalquo d¡o lugara lnd€mnLac¡ón por parte

ds ssta póUza, la asoguradora pro@derá nuovamsrito al pago ds
pr€Etaclonos transcurido§ 180 diss naturálos, lnintorrumpldgs sn

sltuaclón de alta en ol réglrnon conespondlento, dosdo ol fln d€ la úl0ma

¡ncapac¡dad tomporal slgmpro que la onfsrm€dad cau§anto ssa la m¡$na
quo originó la lncapacldad que dÍo lugar a la lndsmn2ac¡ón por parte ds

esta pól¡za. Cuando la lncapacldad Tomporal Subs¡gu¡ontg sá doba a una

snfemedad d¡sl¡nta la asogu.ado.a procederá nuevamsnto al pago do

prostac¡on€s cuando hayan t¡an§curldo 30 d¡as nah¡ralgs ln¡nteíump¡dos

En s¡tuac¡ón doalta onslréglmen Gorospond¡gnt€, do6ds €l fn ds la úlüma

incápacldad torÍpo¡al.

En ol supuesto d€ produclrss lncapacldad6 TomPoralgs subsigu¡€otgg

debldas a causas accidontalos no habrá p€flodo dq caroncia,

En ol supuesto do prDduclEe Ho6p¡tallzac¡ones aubslgulont€s a una

ants¡ior a la Hospltal¡zsc¡ón que dlo lugar a ¡ndemnlzaclón por parto do

e§ta pól¡28, la a§eguradoG procodo.á al pago do prsstac¡onea

transcuÍldos 180 dias naturalos ¡nlntorump¡dos, s¡ oncontr¿B€ en

sltuación de Hosp¡talizac¡ón tál y como ss d€§cribo en la prag€nto póllza,

degdE el ñn dol últ¡mo alta ho€p¡talaria por la cual el asoguredo hublGo
ostado perclblondo la coÍespond¡gñto pr€Btación g¡ernpr€ quo la

oñfermo¿ad csusanto sea l. mis¡Ía qu€ orlglnó la Ho§pltallzación quo d¡o

lugar a la lndernnlzac¡ón por partg de osta pól¡za. Cuando la

H;sdtalhación Subslgu¡srrts 3o doba a una orfermsdad dlatlnta la

asoguradgra pocodorá nuevamsnte al pago ds prgstaclonos cuando

hayan transcurldo 30 d¡ae nsturalos lnlntonumpldos 3¡n encontraEo sn

sltuaclón de Ho6pltallzación.

Por fallec¡miento o ¡ncapacidad del empre§ario ¡MMdual, y s¡empre que

estas causas deteminen la elinc¡ón del contrato de trabajo.

Por desrido improcedente o nulo.

Pordesprdo o extinción delcodrato basado en causa§ objetivas.

Por resduc¡ófl voluntaria por parte del fuegurado ÚrÍcamente en los

supuestos previsto§ en los artlqJlos 40.1 (moül¡dad geográfca), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcsc¡ones sustarrc¡ales de las condidmes
de kabajo), 45.1.ñ (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su p{Jesto de lrabajo en IG casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los

Trab4adores (R.D.L.2r015 de 23 de odubre).
En ürtud de resolucjón judic¡al adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal.
Suspensión de la Relació¡ Laboral en üñud de expediente de requlación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

mncursal y se rcduzca a la mitad, al menos, Ia jomada de kabaio por

dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡r¡demnizac¡ón cesará en el mornenlo en que el

Asegurado reanude una Sdiv¡dad laboral remunerada, aún de manera

parciat en loe tém¡nos de§critos por la nomativa laboralespañola

b.

c.
d.

s
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4.1.2. EX PARA LA OEP
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntada del Emp¡eo al

Tomador/Asegurado que §e erlqlentre en cualquiera de las §igu¡entes

sftuaqones:
a) Cuando haya sldo dosp.dldo y nq reclamo en l¡gmpo y lorma

oportunos contrE la declslóo empro6arlá|, sálvo porsxt¡nc¡ón de
contrato dorivada de expodlontg dg rggulac¡ón de empleo o de
despldo colocüvo o b6ado 6ñ las causas obretivas prgv¡gta3 on

el articulo 52 del Estah¡to de los Trabajador6 (R.D.L.22015 do
23 do octubre).

b) Cuañdo su codrato de tabajo 6q oxünga por Jubllacr.Ón dsl
omprggarlo emploador lnd¡vldual dsl fomador/Asogurado o por
explraclón dsl ü9mpo convenldo y/o finalhaclón do la obra g

servlcio oblgto del con&ato,
c) Los trabajadorgs fJoa de caácbr dlsconllnuo sn los pslodos

en que carezcan de ocupaclón glecüva.

d) Cuando, doclarado lrnprocedento o nulo 9l dggpldo por
sontencla fi]mo y comunlcada por el oñplgador la focha de
rg¡ncorporaclón el trabalo, no so oletz¡ t l darscho por Parte del
Tomadqr/Asogu6do o no se llaga uso, en 3u c6o, ds las
acclonG prcvlsbs on la leglslaclón Ylgonte.

o) Cuando no hayan 8ollc¡tádo rl re¡ñgteso al puosto de trabalo on
ol caso en quo la opclón sntrs lrldernnLaclón o readmblón
coro6pondlera al lrabarador o se estuvlera en excgdgncla y
vsnclera sl p€rígdo ñJado paÉ la mbma.

0 Lá ext¡nción delcontratg laboral duranteel porlodo do pruoba,la

¡ubilac¡ón antlclpada y el paro parcl.l con una reducc¡ón lnterlor
al 50% dg su lornadá laboral, o cuando la ¡ndsmntraclón por
dsspido corsigE on una ronla úemporal pagadlra on momqnto
del dospldo hasta la tucha on la quo el trabalador accgda a la

,ubilaclón (prolubllaclón).
g) Si el TgmadorlAlogurado üen. derecho a perEiblr un salarlo pol

parte del emploador, a0 gxcqptúan dq osts supue§to los
complemontos salarlal€e pactados colecüvamonte en los
orped¡entes de suspons¡ón dsl contrato.

h) Los despldo! cuya lndemñ¡záclón soa msnor dol 60% do la
logalmsnts sstaUsclda.

l) Cuando el trabalado, csso voluntariamgnts 9u pu6to dqtrabalo,
J) Cuañdo la extlnclón del contrato s.á declarada procedente po.

sentenc¡a firrne, o siendo asl noüficado al Tomadgr/Asegurado
por partá del empresalo, esto no haya roclamado on üempo y
forma deb¡do$

k) El dGpldo sln derccho a de3ompl.o dsl nlvol coñtrlbutlvo del
Serv¡clo Públ¡co de Empleo Ertatal (on adolantE §EPE).

l) Sl la prsstaclón de Desempleo dg nlvel cgntrlbut¡vg del SEPE s€
rec¡bo en roína de pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomado/ASogurado 30 acoja yoluntadamonte a un
Exp€dlonto do Rogulaclón de Empl€o.

ñ) Sl la R€lac¡ón Labo6l del Tomador/A!€9u6do lo fuera con una
omprssa proplodad dol ámbtto famlllarde áste hasta gl sggundo
grado de consangulnld¿d o aflnldad, asi como en los cagos en
que el Assgurado o un fam¡llar suyo ha3ta el gogundo gñrdo do
consanguln¡dad o ol tsrcer grado do añnldad tuera el
adm¡nlstrador do la gmprqsa; y tamblán El ol
Tomador/Asogurado fuela soclo con prBsgncla o rspresentac¡én
d¡recta en los órganoo do adm¡nbtraclón do la Soclodad.

4.2, INCAPAGIOAO TEMPORAL
A ¡os efectG de la presente pól¡¿a se eñtenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración temporal (situación fls¡ca reversible) del eEtado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidenle o
enfemedad, y que determina la ¡mposibil¡dad del TomadolAsegurado para
ejercer temporaimenle su actividad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de inc¿pac¡dad temporal el

TomadolAsegurado que en elmomento de lncuriren dicha situac¡ón twiera la

condic¡ón de autónomos Orabajadores por cr¡enta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡sl¡nto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trab4adores
por cuenta ajena coñ un conlrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlEto ¡aboral ¡ndefinido que no estén qjb¡ertos por Ia garantfa de

Pérdida lnvolunlada de Empleo y func¡onario§ pú icos, sl€mpre qus sl
accldents o la gnfermodad quo don lugara la rehdda ¡ncapacldad tongan
su origon u ocur¡an con posler¡oddad a la Fscha de Ebcto y Eln pelulc¡o
do lo esú.blecldo rsspgcto al pgriodo de carqnc¡a.
ElAsequrado, en el momer{o de la contralación, debe encontrarse en buen es-

tado de sahd, sin slrfoma de enfermedad y no padecer nirEuna enferrnedad

de carácter evoldivo nisertitulares de una prestación periódica o prestac¡ón por

invalidez.

4.2,1. PRESTACIÓN POR IÑCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abqnará al Beneliciario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dfas conseculivos en situac¡ón de lncapacidad Temporal

delTomador/Asegurado y una vez tran3cuíldo el pefiodo dg c.l€ncla lnlclal,
los pagos suces¡vos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo
de 30 dfas nalurales conseculivos en los que e¡ Tomador se encuente en dicha

situac¡ón- Dg no pornanecgr loa 30 d¡as consecutlvos on situaclón de
lnc¡pac¡dad Tsrnporal, la gnt¡dad as€guGdora no abonará canlldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el mornento en qlre el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
rerrunerado/a o porcL¡enta propia, aún de manera parc¡alya pesar de no haber

a¡canzado su lotal curación s¡empre que haya rearudado su empleo
remunerado o por cL¡enla prop¡a, y tamb¡én s¡ §u eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente eÍ lo§ término§ descrlo§ po. la no.mat¡va de la
Seguddad Social española.
El importe de la ¡ndemñi¿ación será en todo caso la sura asegurdda. aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfemedades al mismo liempo
o sobrev¡niera a una nueva enfenr¡edad a la ¡nicialmente dealarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eo las prcsenles

Cordic¡ones Particulares con el limlie máxlmo de 12 pagos consecutlvos o
36 pagos altsmos en total y siempre que d¡cha situac¡ón de hcapacjdad
Iemporal ocura duranle ¡a ügencia del seguro y haya lranscuriJo el periodo de
carenc¡a.

4,3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de Ia pr6ente póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duláñle más ds 24 horas
en un eatabloclml€oto ho3p¡talarlo on condiclón de pac¡onb, ya sea por

eñfeÍñedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a lralam¡entos médicos
o quinlrgico§.
Estarán cubiedos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el s¡niestro por hoGp¡talización, no

resullen elegibles n¡ pa.a la cobertura de pérdila ¡nvoluntaria del empleo n¡
para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momer o de produc¡rse el s¡niestro no tengan n¡rEún tipo de
relación laboral, n¡por cuenta prop¡a nipor cuenla ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
pof enfemedad duranle más de 30 dfas cor6ecdivos en lo§ 24 meses
anterio.es a la adhés¡ón.

¡T.3.I. PRESÍACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurado.a abona.á al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospilal¿ac¡ón del Tomado/Asegurado, la suma asogurada una
ve¿ alcanzado un poriodo de 7 dias de probada Hospitaltsación y una vgz
tran3cufrldgs lgs el perlodo de caEnc¡a in¡clal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dfas nalurales corseculivos dicha situación.
Oo no permanocar lo3 7 di8 consecutlvos, eñ slluaclón do
Hosp¡taltsao¡ón, la ent¡dad as€guradora no abonará cant¡dad alguna.
La swna asegurada se abonará al Benefc¡ario des¡gnado en las presentes
Condicjones Particulares con el llmite máximo de l2 pagos consocutlvos o 36
pagos alüemoa en totaly Siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocura durante la v¡genc¡a delseguro y haya transcurido elperiodo de carenc¡a.

¡T.¡T, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No l¡enen la cons¡derac¡ón de Hosf,italizac¡ón r¡ de lncapac¡dad Temporal y,
coñsecuenlemenle, no §e pagará prestac¡ón alguna en aquellos Sin¡estros que
resulten o sean @nsecuencia de la§ siguienle§ situac¡ones:
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a) Enfaínodados, l€sion€s y complicac¡on6 cau§adaE d¡roct o
Iñd¡roctamenlg por volunlad del Tomador/Asogurado g

doilvadai do l. reállzaclón dg gctos nqtoriamsnte tgrnerarlos
quo entrsñon grav€§ ¡b3goa pañi la aalud.

b) El ünbarazo, parto o .borto asl como los p€rlgdos de d€acanao
voluntarlo y obllgatorlo que pro€€dan on caso de
matem¡dad/patomldad.

cl Las producidas cuando el Tomador/AsoguEdo so oricusnks
ba¡o la ¡nñ!¡enc¡a d€l alcohol, drog.s tóxlcaa o €§tuPefacienles;
loa que ocuran en elado de ponurbaclón msntal,

. sonambulÉmo o on d€aañq lucha o riñ8, excapto qaso probedo

' de l€gttima dofonsa; ssl cpmo lo3 d€rlvados do una actuaclón
del¡ctva del TomadoffAsegurado, dsclarada lud¡clalmento, o lu
r€3lst9nc¡a . sor doton¡do,

d) Cualqu¡gr erfemEdad, dolenc¡a, $tado o lgslón por la que el

Tomado./Asegur¿do haya fe€lbido d¡agnósüco yro tratamlento
d6 un médtco en los '12 m€66 añtodor6 sl lnlc¡o de la cobortura
de la prB3onto póllze con antorlorldad a la coflf.tsclón a la

póllza, asl como las socuslas producldas por €llas, as¡ como loe
dofoctos do nac¡m¡€nto y las onfe]medades congénilas.

o) Las ¡ntoryonclonos qu¡Úrgicas y trátamlenioG mádlcos y/u

odontológlcos quo no sean esonclalos por .azono!¡ módicas y
ssan dqnandados po¡ ol Tomador/Assgurado por razonG
ps¡cológlcss, poilon.los ylo estálca3, slomprs qu€ no aa doban

a a€cuelas do accldentes Producldos con posterlorldad a la

locha de efecto do la cobortura dol sgguro.
l) Dolor lumbar, csrvlcal, doGal, s¡rcro y clát¡cq asl como

cualqulef otfo proceso patológlco quo tonga como
manlfeslac¡ón únlca 9l dolor, salvo quo sxlst¡n ev¡dgnciaa
objeüvadas pof €6tudlos mód¡cqs complgm€ntarlos
(.adlologlas, gammagrqilas, €ecáneres, T.AC, otc.) quo

dsmuestrsn la oxlst€icla do altslacloneg y loslonoa quo

_ Justifiquen ol dolorcausa dg la ¡ncápacldad tg|rporal.
g) Cefal€as, enlormodadss pslqu¡átrlcas y ment¿les, ¡ncluy€ndo ol

sstrás, ansl€dad, doprsslonos y afecclones ahnllaros, aun

cuando dlchas onfsrmodadgs y albcclon€s hayan sldo
dlagnostlc8das y tratada6 por un módlcg €spoclallsta
(Pslqulatra).

h) Las onfemedadgB o lg§lon€€ dorivadas do la prácüca

profss¡gnal ds cualquler doPortg, de la paftlclpaclón sn apuestas

o compot¡c¡onas, y do la práctice como añc¡onado o profoslonal

ds acüv¡dader de alto d€sgo, a3lcomo los eccldonbs derivadoE

de la conducclón de v€hlculos s¡n ol coneepondlonte potmlso

expgdido por le autoridad cor¡potento y lo3 accident€3 aáreoa a

excepc¡ón d€ los vuolos comorcl¡los 9n l¡nea reguler ¿utotizada.

l) Lás curs de ropoaq tormalgs o d¡9táüca6.

I) Aquellos Asogurado§ qu€ qstón psrclblgndg una penslón de

lnvalldoz o que e3tén tramltando en el momonto de la

conlrataclón dol s€guro la lncápacldad pomanento abgoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS
Las cgborturas do Pordlda hvolunterlt dsl Empl6o, lncapacldad Temporal

y Hosp¡tallzaclón sqn excluygntos entfq 3l dop€ndlsndo do la sltuaclón

iaboral en la que se encugílts el Tom¡dotlAsegurado en ol monrqnto de

produclBo gl slnloalro, por ta¡to cuando un fomador/A3€gur¡do ostá

cublerto por Páfdlda lnvoluntaria d€l Empleo no podrá 99ta. cublerto por

lncapaqidad Tsnporsl, o¡ Por Horptt ltsaclón o iguálmonto sn 9¡ l€€to do

los supuostos sn qu€ ol Tomador/Asogurado puqda oatar cubl€rto pqr

lncapacldad Ternporal y Ho3pllalts.ción

5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS

Aeimismo, el Benefic¡ario no teMrá derecho al cobro de las prestacilnes por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal 6¡ le contingencia se

produce, o se deriva o es con§ecueflcia directa o ¡ndirecta de:

l. Log riosgos oxt sofdlnaflot sulstos a f€cargo obllgatofio a favor

dol Consorclo de Componsac¡ón do Soguros.

2. Log que no don Lugat por L.y Contrato de Soguro'

3. Los hschos dodv.dG do confllctos armadoa' haya o no

procodldo doclaraclón ollclal do gu€r¿
4. Las consecuencls difgctas o lndll€clas do la reacclón o

rad¡ac¡ón nuclsar o conúam¡oaclón radlacüva'

5. Sulcldlo o la tentaüva dslmlsmoduranto la prlmors anual¡dad de
6eguro.

5. Logglnlestogcau8adoSlnteñc¡onedamootolvolunlariameñtgo
por mala 16 dol Tomádo.fAsogurado. L3s cons€cuonclas de un
acto ds lmprudqnc¡a tomsrarla o negl¡goncia grdve d€l
Tomador/As€gurado, doclarado as¡ lud¡clalmgnte.

7. Los slniestfog ogurldog coÍro consocuoncls de tsrnblorgs de
tlem, orupclonos volcánlcas, inundacloneg y ottoa lorómanos
s¡s.n¡cos o moteo.glóg¡coc de carácter éxtraordina.io.

8. Los producldos antos de la pfimsra prlma pagada
L Loe Califcado3 por el goblemo dc l¿ nac¡ón coño Calamldad

Naclonal o catásüofe a9¡ como opldomlsE y pandornl8s

lo, Lag consocu€icla! d€ guorr8 o do otlas c¡acunstanclas
extraordlnarlas y 8quállos otroa aupu€stos qus t€ngan la

cgnsldoraclón d€ fuerrá mayor do acugrdo §on lo pr€vlsto on ol

a.t¡culo 1.105 dsl Códlgo Clv¡|.

0.. TARIFA DE PRIMA
La tafila de primas aplicable al presente seguro será la e§pec¡fc€da en la Base

Técn¡cá del seguro en cada mornento y pu€§ta a dispoG¡c¡ón del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

AIa prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se lesumarán los ¡mpLresto§

y recargos que sean en todo mornento legalmente reperq¡tibles.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efedo del mismo.
El recjbo de prima deberá hacerse efed¡vos por el forÍador/Asegurado. Con

caráct€r general, y salvo pado en contrario eslablec¡do en la póliza, el abono de

la prima se realizará r¡ediante domkll¡ac¡ón bancaria del recjbo. A estos efedos,

el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad A§eguradora el mandato

SEPA donde aúorice la domic¡liación del mencjonado cob.o Será por cuenta

del Tomado/Asegurado crralquier gasto derivado del medio de pago utilizado.

En caso de lmp€go d€ la prlma únlqa olsoguro no ontrará en vlgor' En este

caso, la Ertidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡Ón en caso de

siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las

modifcac¡ones que se establecen en el presente apartado. Esta§ modilicac¡ones

una vez notifc¿das y aceptadas por la Ent¡dad Asegundora en un plazo máx¡mo

de c¡nco dfas hábiles, supondrán la em¡§ión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dfa de Ia sol¡c¡tud.

Anulac¡ón del S€guro. Cuando se realice la amortización lotal de la operacjón

de ñnanc¡ación vinculada 8l seguro dará lugar a la efinc¡ón del mismo preüa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parle de

prima no consumida monos ol lmpofto con€Gpond¡ont8 a los rgcargos o

¡mpuostos Eat¡sfochos. Una vez realizado el extorno de la prima' la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de 6u obligación en caso de s¡n¡estro quedando

extinguido el contrato de seguro.

odmcaclón do la guma as€gurada. La amortización arf¡cipada parcialdel

préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prime no consunida conespoMiente a la parte amortizada anticjpadamente del

préstamo monoa el ¡mport! coÍo3poídlerts a lgg Écargoa e ¡mpugslos

saüsfocho3. conünuando ügente el presente contrato cle seguro por resto del

impode del préstamo pendieñte de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Suplemeñto con las nuevas condiciones

de la pól¡za kas la amolización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado'

9.. OURACIÓt{ DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inic¡a¡de 5 años a coñtarde§de la fecha de efecto

del mismo.
La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las preslaclones cesará en

el momento en que lenga lugar el primero de los sigüentes eventos:

a) La f€cha en la cual Úod99 las cánüd¡des d€bldas por ol To-

mador/Assgurado s ls qüdad prgstamlsta por ol Contrato

do Flnanclacióñ vlnculado a erlá póllra do seguro luoran re'
ombobadas a la Entldad Prgsta lrt¿
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b) Alcanza]so la fecha do temlñaclón del Contrato ds Fhanql+'
c¡ór vlnculado a osta pó|tsa, auñque no 3s hubleran rcom.
bolsado todas las cant¡dadeE dobldas en vlrtud dol mbmo.

c) L¿ r9cha on quo gl Cont'áto dg Flnanclaclón vlncuhdo a q§t

Pól¡za de s€gufo temlno porcualqu¡sr causa.

d) La focha eñ la cualolAssgurádg alcanco la gdad de 67 años,

o on la hcha en la quq aQ cese on toda actlvldad plobslonal
romurEñda, o sn la ,scha do iubllaclón o de prelubllaclón

cualqulgra quo sea su causa, gxcePlo para la garanla dq
ho6pltálLac¡ón,

o) La fscha de lalleclmlento o do declaraclón dgl s§tado de ln-
c¿pacidad Pofinañoñte delasegurado 9n cualqulera de sus
grados o Gran lnvalld€¿

') 
La fecha en la qug 9e produzca une lubrogaclón, cBIiSn ds
la poslclón o cualqu¡er tránamlslón de los derechos y obll.
gaclones de la partes que lntervlonon on ol Cont?to do Fl-

nanclaclón.
g) Aslm¡smo, la cobortura termlnará en la tucha En la que 9l

Aseguradgr haya pagado el número máxlmo do P.Estaclo-
nos consscut¡vas 0 altamas porlncapacldad Temporal, Hos-
pltalizac¡óo y/o Pórdlda Temporal lnvoluntafla de Emploo
quo se hañ lTado en esta póllza,

,l0. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza. el contrato de segu.o sólo podrá ser rescind¡do

en el supuesto de amorlización tolal anticipada de la operac¡ón de fnanc¡acjófl
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en el aparlado I de las presenles Condiciones Paficulares.
En el supuesto de rescisióo antic¡pada del seguro, esta tomará eleclo en el

momerfo en e¡ que se @muniqLre a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de la prima no @nsumida conespgnd¡ente en la que se produzca la
rescisión, quedardo desde ese momento extirEuida la póliza y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescjMir el co¡trato en los sigu¡enles casos:

Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstañc¡a a ¡a

Areguradora, ésla podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dlas. TraÉcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advelir de nuevo al fuegurado, dándole un
nL¡evo p¡a¿o de quiñce dlas, lranscunidos los cuales y en lo§ ocho dlas
s¡guientes comun¡cará alAsegurado la resc¡s¡ón defrn¡liva. La fueguradora
podrá, igualmen[e, rescind¡r el conlrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a parlir del dla en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo eslablecido en el artlculo '15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por cdpa del lomador la prirnera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no ¡o ha suo a su venc¡miento, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el contráo o a exig¡r el pago de la pr¡ma debida en vfa ejeqJtiva
con base en la póliza. Sako paclo en contrario, §i la prima no ha sido
pagada ante6 de que se prodL¿ca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligac¡ón.

Si el conlrato no hubiere s¡do Gsuello o efirEuido coflforme a los párafos
anteriores, la cobertura wefue a lener efeclo a las veinticuatro horas del dla en
que ellornador pagó su prima.

Oe acuordo con lo ertablec¡do en sl arüculo 22 do la Ley do Contr.lo de
Seguro 16 pañeE puedon oponoEo a la próroga dol contráto mod¡ante
una notmcgclón g3crlta a la otr¿ paftg, ghctuada con un plazo do do§
mo§e§ dg anüc¡paclón a la conclualón do¡ p€rlodo del sggurq ql cu¡go
cuañdo la oposlclón a la prórroga se¡ ejerclt da por la Entldad
Aseguradora g blen con un mot¡ do antelaclón cuandg la qpgslclón a la
prórroga ssa elecutrda por el TomadorrAlegurado.

11,. PAGO DE PRESTACIONES
No procodsá sl pago d9 las prgstacloneg 91 9l pago do la prlma únlcá no
Be ha hecho elecllvo.
lgualmeñte para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobanle del pago de la
cone§ pondÉnte cuola del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjorles contratada§ en

las cond¡ciones que se establezcan eñ las Condjc¡ones Particulares delSeguq
La Ertidad Aseguradora podrá d¡sponer que sLs méd¡cos, in§pedore§ o

emple¿dos visiten al Tomador/Asegurado, &biendo perm¡t¡r a su vez'el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares d¡chas üsitas. como cualquier
avedguac¡ón o comprobación que la Ert¡dad Aseguradora con§idere necesaria.

El ¡ncumpl¡mienlo de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación. §alvo que no haya s¡do posible el llevarlo a c¿bo por la opo§iciÓn del

médico o personal facullalivo en caso de sinieslrc por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañla solicilará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siguiente:

PEROIDA INVOLUNTARIA OEL Ef{PLEO
En la apertura del slnlostro
- Copla legible delDNUNIE.
- V¡da Laborai actual¿ada y completa que juslifque al menos 30 dl4s en

desempleo.
- Cala de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamerf e f¡rmada y sellada.. Certificado de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debdamente lirmado y
sellado.

- Desglose de la l¡qL¡dac¡ófl e indemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamerle firmadoy sellado.- Justificante conespondienle al ¡rEreso de la indemnizac¡ón.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liac¡ón, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorizac¡ón admin¡slraliva y comunicac¡ón de la
empresa al trabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.- Recibo del prÉslamo pagado a la lecha de¡ siñieslro.

- Justif¡canle de la ftularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cua¡quier otra documer¡tación sl.Btitutiva de la anterionnenle relac¡onada o
que sea rtecesaria para vedfcar su val¡dez o alcance.

En la contlnuaclón del rlnlellro:
- Just¡fcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

INCAPAC¡OAD TEMPORAL
En la apertura del s¡nlestro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (luncionaíos) o en caso de autónomo, docurnento
ac¡editativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Parles de baja que acrediten la ¡ncapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Segu¡idad Social u Organismo Competente. que
juslmquen al menos 30 dlas en ¡ncapac¡dad.. Historial Clh¡co o Cert¡f¡cado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermed¿d del Asegurado. En el certil¡cado
se hará constar especificamente s¡ et¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico d6 laE
mt§mas,

- Además de lo anlerior en c¡so de Hospital¡zación ¡nforme de ing.eso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia complela de las
diligencias jud¡c¡aies y/o ateslado y/o copia del certillcado emitido por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.- Recjbo del préslamo pagado a la fecha del s¡nieslro.- Justifcante de la l¡lularidad de la cuenta bancaria donde rngresar tas
Preslac¡ones.- Cualquier otra documentac¡ón susl¡tul¡va de la anter¡ormenle
relacionada o que sea ne@sar¡a para vedficar su val¡dez o alcance

En la coriünúaclón del slniestro:
:--"á7Es de confirmaciBn de ET.aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITAUZACION
En la aportura del slnlortro:
- Cop¡a legible de¡ DNUNIE.
' Vida laboral actualizada y completa o eo caso de no haber trabajado

nunca, informe sobrc la ¡rlex¡stencia de siluac¡ones de alta em¡l¡do por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡lal¡zac¡ón con especillcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalar¡o quejust¡fique al menos 7 dlas de hospital¡zac¡ón.

- Histoñal Clfnico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfe¡medad del Asegurado. En el cedificadp
se hará constar especffcamente si existen anlecedenles rclac¡onado§
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

Páqm 7 d6l I
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- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dligencias iudicjales y/o atestado y/o cop¡a del cenificado emitido por la
emprésa 6i se trata de un acc¡denle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsi¡¡estro.
- Justifcánte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestac.¡ones.
- Cualquier otra documentación sust¡túiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance
En la contlnuaclón dol slnloatro
- Psrles de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

Si fr¡e¡a procedente el rechazo de un sinieslro con poslerioridad a haberse

efedr.¡ado pag6 coo cargo al mi9mo, elAsegurador podrá repáir a su elección

cfitra el Tomador/As€gurado o el Benefciario por las sumas indeudamente
satiEfochas más los irtereses legales que corr€§pondan.
El pago de la Pregtac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya

rec¡b¡do la doormefltaci&r y las pruebas reqL¡eridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Beneflc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.

Una ve¿ que la Erf¡dad Aseguradora, h¿ya rec¡b¡do las pertinent€s pruebas de
que el Tornador/Asegurado se halla en alguna de las situadone§ de Incapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defn¡dón establecida

en ¡a presente Pól¡za, pagará la suma asegumda con los lfmites establecido§ en

la p4¡na primera de las preserúes Cond¡ciones Part¡culares y sin perjuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el proce{¡m¡ento de reclamadón desde
el momenlo en que se encuentre en s¡turción de ¡ncapaddad Tempord o
Perdida lnvduntada del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡Ju¡entes
fechas:
. La fec¡a en que el Tomador/Asegurado cese en su §ituación de

lncapacidad Temporal, Pérdlda ¡nvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hosdtalizac¡ón qlre se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagafán por la Enlidad

Ageguradora a! Befleficiario establecido en las pre§entes Cordicione§
Particulares.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asl como su r€solr¡c¡ófl, no obstacul¡za la plenilud de tutela
jud¡c,¡al, el recurso a otro meca.ismo de soludón de coniidos, ni a la
protecc¡ón administrativa.

El I'rea de Protección del Cliente, aduará en la resoluc¡ófl de las quejas y
redamaciones. de aq,lerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
d6pos¡ción de los Asegurados e¡ las ofcinas y en la ,¡,eb de la Entidad
Aseguradora. y que les será facil¡tado en cualqúer momento..
I3.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformilad con lo previsto en la normaltva adicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialn€r{e en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 rdat¡vo I la protección

de las personas flsicas en lo que respeda al tratañ¡ento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por d que se deroga la D¡redúa 95/4dCE
(Reglamento Ger¡eral de Prdecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURoS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y prec¡sa de lo §guiente:

INFORi'ACÉN BASlcA SOBRE PROTECCIÓ DE OATOSI

Rosponsablo dsl tratam¡sntg do 3uB dato!
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners)

NtF A-28534345
+iñfo: infomació¡ adiciooal

F¡nalldad d€l tratamlonto d€ lua dator
Flnalldad Prlñclpa¡": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+irifo: informacrón ad¡cional

L€gldmaclón para ol tratamlonto ds sua datos
La baso logal para el tÍalamierto de sus dalos e§ la elocuclón dsl
contnto de soguro en los tém¡nos que fgumn en las Condic¡ones de la
Pól¡za, ¿sl como en la Ley de Cgntfato doSoguroy Ley do Ordonac¡ón,
SupgMglón y Solvsncla do €nldadea a§€guradoras.
+info: información adicional
D93ünatrrios
SL¡s datos pgdrán ser comunicádos a:
r' Reasegur8dorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners pa.a la pre6tación de servidos

relac¡onados c¡n el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores

de CNP Partners para la prestac¡ón de algún servic¡o relac¡onado con su

coñtrato, empresas tramitadoaag de s¡nie6tro§ con quien CNP Partíers
haya extemalizado dic¡os servicios, peritos, etc..), coñ ¡os que CNP
Parhers se comprome{e a sr6cribir el corespondiente cmtralo de

lratam¡ento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o c4r€dores) que hayañ inten/enido en la

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario par¿ el

cúnplimiento de las obligac¡orEs de §upervis¡ón y/o para g€stión

admin¡strat¡va y gest¡ón centrallzada de recursos informáticos

TramfffsrclaS lnüeñrelonalG prevlstss: Saleslorce.corn EMEA

L¡mited y ernpresas del Grupo Sabsforce. Salesforce es una empresa

proveedora de servicjos informático§ de CNP Partners.
+info: información adicional
Dsrcchqg
Acceder, reclificar y suprimk lo§ datos, asf como ofos dereáos como se

explica en la ¡nfomacióo ad¡cional,
+inf o: infomac¡ón adicional
INFORÍ{ACION AfXCIONAL SOBRE PROTECCIO OE OAÍOS:
R6ponsabls del trstamlonto do Eua detoe
Datos do Cqntacto:
Dom¡c¡lio: CaÍera de San Jerón¡mo 21.28014 Madrid

Teléfono: 900801 789

Coneo Elestrónico: atencion@crppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dlllElizelpp?dlC§Ég
Flnalldad dgl t¡at mlor¡to

¿Con qué linal¡dad tr¿tamoa sus datos?
Én conc¡eto, derÍro de la "Final¡dad Princjpal", los Datos Personales serán

f¿tados para:
. Valorar, selecooñar y tañfcar lo§ rie§go§;

' E¡ su caso, para 18 realizac¡ón del test de ¡dor¡e¡dad y conveniencia,

asl @mo en su caso mantener adual¡zados sus datos para este ffi;
. Suscribir, ormdiry o(igir elo.mplimiento del contrato de segurol

f 2. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.'l Elrég¡men de las redamac¡ones §erá d Fevisto enel artfculo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡c¡ones @ncordanles.

12.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y elBenefciario o los Beneñciarios,

asf como gus derechohabientes. están faqJltados para formular quejas y
redamaciones ante el Servicio de Rec¡amac¡ones de la D¡recc¡ón General

de Seguros y Fondos de Pensior¡es condomacilio en elP" de la Castel¡ana

no 44, 28046 Madrid y con página Web: !44!.!gqlp.!!D9§g§§ contra la

Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prác1icá§ abusivas o

les¡ona los derechos derivado§ del contrato de seguro.
'12.3 En relación mn lo anterior, se advÉrte que, para la adm¡sión ytramitac¡ón

de quejas o reclamac¡one§ ante el Servicio de Redamaciones, será
impresc¡ndible acredrtar haber foÍnulado las quejas o reclamacones,
preüamenle por escrilo al Area de Proleccion del Cliente de CNP

PARTNERS, y e¡ su caso, con posterioridad, al Defensor del C¡iente de

la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el dazo legalmente

establec¡do sin que haya s¡do resuelta por la Ent¡dad
12.4 E y',fea de ProtecciÓñ del cliente de cNP PARTNERS, domic¡l¡ado en

CaÍera de San Jerónimo. 21 - 28014 [,1ADRID, y cofl direcc¡ón de coreo
eleclrónico orolecciondelcliente@cnooartner§.eu tramitará y resolverá

cuantas queias y reclamacjones le sean fofmuladas por las personas

anteñomente rnenc¡onadas, en primeG ¡nstancia y tra§ §u resolución por

dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡Ón ante el OeEnsor del

Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., ddn¡cjliadoen
dve¡ázque¿ no 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084S91

reclamaciones(Oda¡efensor.oro. La ent¡dad aseguradora se

comprornete a prestar la cotaboracióñ necesaria en la ¡r§truccjón del

proced¡m¡ento de resoludón de las quejas y redamac¡ones y a aceptar ¡as

resoluc¡ones que el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan ca'ácter

vinoJlante pard CNP PARTNERS.

Rr¡ d.Mút (m a¡19. ftro 3 9t1 a.3td€llfio
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. Geslionary dar seguimierÍo adm¡n¡strat¡vo al contralo de seguro hasta la

extiñc¡ón de las obl¡gac¡ones lurldic¿s de las parte§ bajoelmismo;
. Preseñtar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contraio de seguro y emllir recibos relativos a las mlsmas;
. Tramitación de lqs s¡niestros (incluyendo prestación de seMcio§ por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento

delcontrato de seguro,la pefitaciÓn de los daños y en §u ca§o, liqu¡dac¡ón

de los siniestros a travé§ de las empresas a las que se hayan

extemalizado tales fu nciones)i
. Gestión de quejas y reclamac¡ones;
. Registro de pól¡zas, s¡nie§tros, provis¡ones técnic€s e inversiones;

' Realizar evaluacione§ del riesgo, solvencia y po§ible fraude de foma
preüa a la sus$ipc¡ón delcontralo de seguro o en cualquier momenlo de

la vigenc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuenla del interés legftimo que

ostenla la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Dalos

Pefsonales con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con

ficheros sobre solvencia patrimon¡aly crédito;
. Cumplir con obligacion€s prev¡stas en la Ley, incluyer¡do aqL€llas que

obl¡guen a la Ent¡dad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuando §u

tratam¡ento esté basado en una habilitación lega¡;
. La rea¡zac¡ón de estudio§ de técn¡ca aseguradora en análisi§ de

mercados obietivos y perflados con ñnes actuariales para la

determ¡nación de la prima en la sEcripción dd conlralo de seguro:
. Geslionar, en su caso, de foñna centralizada los reculsos ¡flomáticos

(aplicaciones, seMdores ircluyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fnes adminEtrat¡vos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas

alqle pertenec¿ CNP Parlners.
. Remitirle comun¡cacion€s comerc¡ales sobre ¡os produclos de CNP

Partners sim¡lares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada

telefónica.

¿Oué trátam¡entos ad¡cionales podeños roallza¿
Adicionalrnenle:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte o€ñas

comerc¡ales de CNP Partners por medio§ electrónicos, as¡ como
información sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre

las acciones de marketing que cNP PartneE vaya a llevara cabo (ent e las
que @drán figurar, campañas, proyedos, sorteo§, coficur§os, evenlos de

cualquier t¡po y temática), la re¿l¡zación de encueslas de sat¡sfacc¡ón y

envfo de nensletlers (todo ello ¡nclt§o por rnedios eleclrón¡cos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de

pe.fhs con lines corDeroales y de malkeling c¡n el objelo de conocer su§
prefereñc¡a§ y rÉcesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las

comuric¿cioftes correrciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesídades.

¿Durante cuánto tlempo úalarsmos sug datos?
Los datos personales proporcionados s€ conservarán mientras se manterEa la
reladón mercantil, salvo que revoque su consentim¡enlo o se hubiera opueslo
con añterioridad, en su c€so y una vez finalizada, durante el plazo de

conservación legal¡nente estableck o. Puede consullar en cualquier morEñto
dichos plazos eñviando un coneo electrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de
coneo electrónico establec¡da§ en DáoG de contacto del Responsable de
Tratamieñto.
r' Si ha dado su consenlrmiento, podremos tratar sus dalos para femitile

ofenas comerciales de CNP ParlneB por medios elestrónicos, asl como
información sobre produclos distinúos a los contratados, iñfomación sobre
las a@¡o¡es de markeling que CNP PartneB vaya a llevar a c¿bo (ertre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedo§, sorteos, concursos, ever os de
cualquier tipo y temálica). la realización de encueslas de sat¡sfacc¡ófi y
envlo de ne\rsletters (lodo ello ¡nduso por rned¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremG tralar sus datos para la elaboración de perñles

con fnes cornerciales y de mafketirE con el objeto de conocer sL§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar la§

comunic¿ciones comerc¡ales. diseñaf productos en base de didlas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡do8 en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicite su oposición de corform¡dad con lo establec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sl.§
dalos?' indicado en esle documento de ¡nfo ad¡c¡onal.

Leg¡ümaclón para sltratam¡gnto de su9 datos
¿Por qué podomos tratar sus datos pelsonalss?
Sus datos podrán ser lratados para la ejectrción de su coritrato de seguro.

En caso de negalúa a facil¡tar dichos datos o a que sean tralados, no será
pos¡ble la celebración d€l conlrato de seguro y/o gestiÓn de¡ corirato.
Adic¡onalrnente, sus datos serán tratado§ por lo§ siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la clál§ula del tratamiento de sus dalos para recibir

ofelas comerciales de CNP Partners por n€dios eleclrón¡cos asi como
infomación sobre prod(rlos disünlos a los contratado§, para ¡nformane

sobre acc¡ones de marketing (enlre las que podfán frgurar campañas,
proyectos, sortec6, concurcos, everlo§ de cualquier tipo y temática) y/o

realización de encuestas de sat¡sfacción y rle!¡'\§letters (todo ello induso
por medios electón¡cos). sus datos se¡án tratados para dichas

fnalidades.
/ Si ha aceptado, la cláLsuh p¿ra el tratam¡erlo de sus dato§ para la

elaborac¡ón de perfles con fines comerciales y de market¡ng con el

objeto de conocer sus preferenc¡as y nec€s¡dades y, en su c3s0, y entre

otras, adecuar las corIlunicaciones comerciales, diseñar productos en

base de dichas preferencjas y neces¡dades.
Asf mbmo, podremos tratar s|'§ datos para el cumpl¡miento de una

obl¡gación legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aplrque

al contralo de seguro suscrito, er re oha$, la Ley de Co rato de Seguro,
Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y
su Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de

Comerc¡alizac¡ón a distanc¡a de servic¡os fnancieros, Reglarnento
Delegado (UE) 201135 de la Combión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Directiva 2009/138/CE, asl como los Reglamentos

comunitaños de ejecucjón de solvencia ll, D¡restiva UE 201fl97 sobre
distribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 128M014, de 26 de
noüembre de 20,14. sobre los documentos de datos fundamertales
¡elativos a los productoo de inversión minorista v¡nculados y los productos

de inversión basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588i 1999, de
'15 de octubre, por el qu€ s€ aprueba el Reglamento sobre la

instnrmenlac¡ón de ¡os compromisog por pensiones de las empresas con
los trabajadores y beneficiarios. asl como cualqu¡er o{ra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecle alcontrato.
Aslmismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legftimo
por parte de la aseguradora.
Desünataflog

¿A qu¡én so le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la clársula de mmunicación de los
datos, sus dalos se van a comunicar a la empresas del orupo al que

perlenece CNP PARTNERS para oftecerte informac¡ón comercial sobre
productos de seguro, internediacitn a través de ¡ntemet, y planes de
pensiones, ¡nlomarle sobre acciones de mafkel¡.E (entre las que podrán

figurar c¿mpañas, proyedos. sorbos, conc¡¡n¡o§, eventos de cualquiert¡po
y lemát¡ca) asfcomo envlo de ne\ Elellers, poa cualquiermedio (entre otros,
postal, leléIono, e{¡a¡l):
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus dalos únlcarnente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
carlera, fus¡ón, escisión y lransformac¡ón.
La translerencia lrfemacional de Datos a las empresas de¡ Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén
lncluidas en el ámbilo de las Nomas Corporativas Mnculantes del Grupo
SalesforcE, que ofrecen un nivel de protecc¡ón equ¡parable al español y
corfarán con todas las garantlagy rnedidas para satvaguardar la seguñdad
de sus dalos.
Manlendremos ¿clual¡zada la información sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un ñrluro en nuestra $€b:
https://www.cnppartrErs.edpolf ic¿¡e-privacidad/
Der€cho3

¿Cuálss son gus derechos cuando nos lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a cooocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conc¡eman o no.

Las peEonas irteresad¿s lienen derecho a ac4eder a sL¡S datos personales
(dsrocho dE accsso) asl como a soliclar la rectmcac¡ón de los dalos ¡nexaclos
(dorücho de r€cüficaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otro§
motivos los datos ya no sean necesarics para los fines qLre fLreron recogido§
(derecho de supresión).

o¡p pr3:\iRs Dt sEcr¡os y (ÉrJEatr¡os. s a -ciñ; a so
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTN ERS

oxBnE D€ LA A§EGURÁIoR : CllP PARTNERS 0E SEdlRoS Y 8EASEGUR06, s A dmrrt o Cñ. d. ss ,kúiim. 21 '2801t Mátr {E4'.ra)
flEDIADORT CAJALMET€MIE"A OBw s L . doii:¡¿. d Atdt 6¡ Anhro, íí - o6¿m ArMdr¡¡.p (8.ó¡ídl - E!p¡\a

ilAIUnALE¿A DEL RIES@ CUBIEnTO ilo V¡t
concÉPfo POR El C1JAL S€ ASECURÁ: Fd Ml¡ ts.o,

En deteminadas c¡rcuñstancj6, los ¡nteres3dos podrán solicitar la limitac¡ón del

tratam¡eñto de sus datos, eñ qlyo caso, ún¡carnente 16 comervaremos para el

ejerc¡cio o la defensa de redamaciones (dgrechg a la llmttaclón del
tsat mlento).
En dgtem¡nadas clrcunstanclas y por motivos r€laclomdo§ con 3u

sltuaclón pa.llcular, loe lntgrsados podrán oponeflo .l tratrfllento do
sus datos. CNP Partnef3 ddará de fr.tár lo8 datos, sako quo obedozcan e
moüvor legftlmo3 o ol slsrclclo o dsfensa de po6luss rrclam¿cions8.
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocár su col'§entimiento (der€cho de
rgvocación d€l consontimlsoto)
En el caso de que sglicite la ponatilidad de sus datos a otra entidad aseguradora

tderecho a la portabllldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requ¡sitos para que se pu€da ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comuricados sus dato§ te¡ga operativa

la plataforma para poder eiecutar la portabil¡dad (por eje.nplo, no se podrán

real¡zar si afedan a datos de salud o §e traten de seguros cole{ijvos)
Puedes ejercer todos estos dered|os a través de la sigu¡ente direcc¡ón de e-

mail: gdpr.es.petic¡m@cnpparheG.eu ind¡cándonos que es lo que nece8ita en

relación con sus datos.

Siprefere eflüamos su peüc¡ón por coreo ordinario:

CNP Paüiers de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Aterrción 8l Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olv¡de ¡nd¡car que se pone en corúacto con nosotrc§ en

relacióñ a la protección de datos peEonales.
S¡ no respondiésemos satisfacloriarnente a sus pelic¡mes o qu¡ere

presentar una reclamacón lo puede hacer a través de ernail
protecciondelcliente@cñDoartners.eu o a través de Ln escrito en el

dom¡cil¡o antes ¡ndic¿do pero dirig¡{io al y',rea de Protección de¡ C¡¡ente. En

todo c¿so, puede acudir a la agencia españols de protecck n de datos que

e8 la aúoridad encarEada de velar por el cunplimiento de sus derechos en

esta materia. En su página !,\Éb puede encontrar ¡nformac¡Ón ad¡c¡onal y

complernentaaia sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su

oáaina web: https://vwvw.aaod.es/oonaMebaood/index-ides ¡doho.DhD

PoR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA INFoRMAoIoN QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPfE

LOS DISTIHTOS TRATAMIEI'ITOS OE SUS DATOS CONFORME SE II{DICA A CONTINUACIÓN:

> Debs autgrizaf ol uro do Sus datos de tialud en cáro do slnioaüo, oara la tramltaclón. oorltac¡óo v llquldaclón dol mlsmo. dado qus de

@:
tr Acepto, conforme a lo ante¡ior, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por ¡a propia aseguradora o a travé§ de un

proveedor de CNP Panners para la tram¡taciÓn y liqu¡dación del siniestro.

Si acepla lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciale§ de CNP Partners por medios electrónico§ asi como ¡nfor

mació; sobre-productos dist¡ntos a los contratados, información sobrc las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cuatquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concufso§, eventos de cualquier t¡po y temálica), la real¡zación de encuestas de satis-

facción y eñv¡o de ,6ws/effe¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratam¡anto de m¡s datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios electrónicos. información sobre productos dist¡ntos a los con-

tratados, sobre acciones rnarketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrÓnicos).

si acepta lo s¡guiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que peftenece cNP Partners, para que le puedan ofrecer

¡nformación co-mercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campaña§, proyecto§,

soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), asf como envlo de newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, po§tal, teléfono, e'

mail). +info: ¡nfomación adicional

O Aceplo la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenec¿ CNP Partners para ine§ comerciales y de marketing y

recepc¡ón de ne,¡/sletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser t¡atados para ta elaborac¡ón de perfles con fines comerciates y de market¡ng con el obieto de conocer su§

preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comun¡cac¡ones comeaciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-

cias y necesidade§.

tr Acepto el tratam¡ento de mis dalos para la elaboraciÓn de pérfles con fnes comerciales y de market¡rE'

SL hd. a d F.li¡to l*úd d.8dq!r 6 l¡.1¡. Or'{074 CIF 84651li91
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Et prosqnte contmto ee rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COI{DICIONES PARTICULARES y por 106 anexos y Apóndlc¡s que omlta la

Enfldad Asegurádor4 y que, on au con unto, constttuyen el Contrato dq Segurg, caraclondo dg velor y efeclo por ssparádo. Las cláuaulas de las

CONOTCIONES GENERALES soñ d€,sanolladas y, en su qaso, modmcadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En ca§o de dlscropancla entre lo

estabtoctdo en tai CONDTCTONES GEñERALES y lo pactado en las COI{D¡CIONES PARÍICULARES, provalecsrán óstas sqbre aquállrÉ, §alvo quo d¡cha

d¡screpanc¡a derivo do pactos contrq la lsy, la moral o el ordon públlco, en cuyo casl{, 39 gn¡ondsrán nulos do pleno dgrocho. lgualmente las pressntes

CONOICIONES PARTICULARESBon omlt¡das tom.ndo como ir¡ss la6 doclaraclon€s doltomador, el cuestlonarlo r¡ódico o sn c6odgaefasí roquer¡do

por la compañia ügguladora do acugrdo con las pruoba§ que 3e consldolon n€cgsariG Para una cofrocta valolaclón del rlesgo'

A 106 sfoctos de lo dlspuosto en 1o3 .liculos 122 y rlgulont€a Rqal Oocrsto t06U2015, do 20 dg novlembrs dg Ordenaclón, Superv¡E¡ón y Solvencia de

las En dades Aseguradgrag y Reaoguradoras, ámbos lnclu¡dos, 9l Tomadgr dol 8€guro iaconoce haber reclbldq on la mlsma fscha y con antorlorldad

. la celebrac¡ón dol pro!¡oñtq contrato, Nota lr¡rormativa cgmpron3lva do todo! lo§ specto6 rolatlYos al prossnts ggguro que so contsmplañ en los

cltados preceptos reglamont¿rlo3.

El Tomador dsl Sgguro declara qxpresamontg, con su f¡rma al ple del prqsonto documonto, reclblr Junto a €stas Condlclone§ PaÉlculares, las
Cond¡c¡qnos Gonerale8, y doclara expFgamente aceptar y qntondor lodas y cada una ds las gxcluslones y cláusulas l¡m[adv6 de los derechos dsl
Assgurado conton¡das on ol prosonte condiclonado y rssaFtadaa en lotra "nogrtta", dolando conslancla expres. do habod8 oxamlmdo deton¡damento
y de mostra¡so ple¡amonts conforme con lar mlamaa.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENÍES CONDICIOT{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIERE'I EMITIDO CON ANTERIORIDAO,

trctnaqE oE u rsEqlR OOn , cNP P¡¡rNERs oE SEGIIROS Y REASEGURoS, s A dd&n¡d. 6 cd! d. s¡ ¡ródm, 2l . 28011 Mtdi'i lEsrrl.i NATUR^L!2¡ oEL R|ESoo CUBEmO: NoVd,
COIICEP¡O POR EL CIJÁL SE ASEGIJR{: P ¿u6hp,orit

r¡EolA0On: CtuALMET.DRAIEJO oBsv S L, ddiifrd! ú a!d. s4 ¡¡rdrÉ, §h - 06200 at¡ñddlp ls¡d'b4 - E¡rá¡l!

Lgldo y confgme,

Hecho pgr dupl¡cado, on ll hojas ¡nsoparablss sxped¡das pof arñbas caras, en VlLl'-ANUEVA DE LA SERET{A, a 23 do Febreto ds 2022

EL ASEGURADO LA Et{TIDAO ASEGURADORA

O. S.ntlago Domfnguez Vacas
Olrgctor Gsneral Adruoto

CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

CNP PARTNERS 0E SECIIROS Y RE^SEG!¡oS §A -Cffia d. Sú Jró.m 2l - 26011 MAoRID {ESPANA) - T 1319152¡l,lf)0 F .¡4915213101 m áppdlm 6
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NOTA !NFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERSCNP
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H,)o,*,",
NOTA INFORMATIVA

sEGURo oe pnorecclÓN DE PAGos

DE LA ASEC¡RÁ'ORA) O¡P P¡¡TNERS DE SEGUROS v nt¡i¡eunoe, s r ¿rr¡*¡¿¡ a crú! ó sú J.ódm,2l 2!o1a Md¡ lElptlá) N runltEZA oEL RIESGo CUBIEnTO. No Vná

CONCIFÍO POR EL CU¡L SE ASECUR¡ Pú @Iá DT'OE¡¡h.io, 6/n - 06200 alñdd,á**)EolaDoR CaJALMEñDMLEJo ogsv s L , &nütldt s avd. sú

cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A. hace entrega

de la oresenle Nota lñformatlva al potencial Tomador/Asegurado del

contrat; de seguro deñominado «Protecc¡Ón Hipotecariou, con

añleñoridad a la celebración del mi§mo, en cumdim¡ento de lo

establecido en los artlculos '122 y siguientes del Rea¡ Decreto 1060/2015,

de 20 de Noviembre, de ordenación, supervi§iÓn y §olvencia de las

enlidades aseguradoras y €aseguradoras.

r. DENoMtNActóN soclAL Y FoRMA JURIDIoA oE LA
ENfIOAD ASEGURADORA

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., inscrita en el

Reorslro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de

Seitembre de '1978 con el número C.559 con domiiho social en Canera
de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es qui6n asume la cobertura de Ios

riesqos objelo de este conlrato y garantiza el pago de las pre§laciones
que corespondan con aíeglo a las cond¡ciones del mismo

El control de la act¡vidad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coresponde al

Ministerjo de Economta y EmprBa del Estado E§pañol, a lravés de la
Dirección Generalde Seguros y Fondo§ de PerE¡ones.

2, REGULActoN LEGAL Y REGIMEN DE REoLAMACIoNES

La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
lulela judic¡al. el recurso a olro mecan¡smo de soluc¡ón de confictos,
ni a la protección admin¡slrativa.

EI Area de Prolección del cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a d¡spos¡ción de lo§ Asegurados en las
oficinas y en la web de la Enlidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.
. Cuando proceda, carla de pago o declaración de exención de los

lmpuestos que correspondan.
. Justiflcante de titular¡dad bancar¡a de cada uno de los benellciarios,

donde ¡ogresar ¡a prestacióñ.
. Certifcado del Reg¡sko de Actos de úll¡mas volunlades o, en su

caso, copia del último testamento del Aseguradg o Auto Judicial de
Declaración de Herederos.

NtPg v]m021m725

' Cualquier otra documentación ad¡cional, suslitut¡va o'

complementaria de la anteriormente relac¡onada o que §ea

necesaria para veriñcar su validez, alcance o realidad del s¡niestro

3, PERSONASASEGURABLES
Sólo podrán conhatar la pias€ntE Póliza de Sgguro las peBonas
lls¡cas qus rsúmn las 3lgulont€6 condlclon€s:
l. Ser tltular€g de un prÉstarno hlpolec¿rio, formallzado con

CAJALMENDRALEJO
2, Haberse adhsrido a la p6liza medlante la lirma de las

Cond¡clongs Part¡cularc.
3. Haber pagado la prlma únlca.
4. Que ls odad del Tomador/Assgurado ostá comprsndlda gntro los

I I y 1o3 62 año6 on la fochE ds 9bctg.
5. Encontrar§g gn o3tado d€ buena salud, s¡n §intoma dg

enlÉmrdad, y no padscsr nlnguna snftmodad de caÉcter
qvoluüvo nl o3tar, en la Focha do E ecto del Soguro, en sltu.clón
dg lncapacldad Tgmporal, tal y como ósta queda defrnlda en las
prosontG Cgndlc¡qn9g Pafdculars!.

6. Cothar a la Sqgurldad Soclal o €€tar qn sltuaclón do alta en
mutualldad, montep¡o o ¡nslth¡c¡ón análoga que lá loglslsc¡ón
deleimlne.

7, Adomás, par. la cobsrtura dg Pórd¡da lnvoluntada de Empl€o:
l{o conocer, o e€tar on 3¡tuaclón dg conocgr que se va a;
produclr la extinclón o susponslón de 3u rslaclón laboral por
cualqulora do las causas quo daían dsfscho a la pr€3taclón de
Pé.dlda lnvoluntarl. de Empleo on baso a osta pólEa.

8. Adomás, para la coborturá del rlesgo dg lncapac¡dad Tomporal y
Hqsp¡talkaclón:
Nq padgcar n¡nguna enfurfiedad de carácter evolutivo,

El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artfculo 97.5 de
!a Ley 2Ol20'15 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvenaa de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y díspos¡c¡ones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o,os
Benefic¡arios. asl como sus derechohabientes, están facultado§ para
formular quejas y reclamac¡ones anle el Serv¡cio y Reclamaciones de
la Dirección General de Seguro§ y Fondos de Pens¡ones con domic¡lio
en el P'de la Castellana n'44,28046 Madrid y pág¡na tteb:
www desfo mrneco es/reclamacrones/ind-Cli?§g*contra la Enlidad
Asegu.adora, si consideran que ésta realiza prácticas abu§¡va§ o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anlerior, se adviele que, para la admisióñ y
trañ¡tación de queras o reclamac¡one§ anle el Servic¡o de
Reclamaciones, será ¡mpresc¡nd¡ble acreditar haber lormulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que heya
kanscurrido el plazo legalmenle establscido s¡n que haya sido
resuelta por la Entidad.
ElArea de Protección del Cliente de cNP PARTNERS, domrcil¡ado en
Carrera de San Jeónima,21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
eleclrónico protecciondelcl¡eñte@cnppartner§.eu lramitará y resoiverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriormenle menc¡onadas, en primera ¡nstancia y tras §u resoluc¡ón
por dicho deparlamenlo podrá segu¡rse la tram¡tac¡óñ ante el Defensor
del C¡¡ente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
dom¡cil¡ado en c/Velázquez n'80, l'D, 28001 Madr¡d Tfño. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones@da-defensor.org. La ent¡dad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que lengan carácler v¡nculanle para CNP PARTNERS.

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., garant¡za
en los téminos prcv¡slos 6n la Póliza, los esgos qL¡e ¿ conl¡nuación
se ¡ndican teniendo en cu€nta la situación laboral del
lomador/asegurado en el ñomento en elque se produzca elsin¡eslro.

La Suma Agegurada será el porceñtaje de cuola asegurada §obre la

cuola ordinaria rlensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, eñ e¡ momento de produc¡rse el s¡ñiestro, estwiese pagando el

asegurado.

Sq enteñderá qus no forman partg dq la suma asegurada de la
prssonts póllza los lnter€3gs .emuneratorloa, con oxcluslón, por
tarfo, de los lntore8os de demora y d€ cualeiqulera otros gastos,
comlslon€ o pagos que dqblgra hacer 9l Tomador/A8egurado en
cumpllmlgntq dg lo pactado gn ol contrato do próstamo vlnculado a
esta Póllzá.

El lmporte do la suma asqgurada no sgrá suporlor, en ningún caao,
al lmporto márlmo de 1,800 €

4.r. pÉRotoa tNvoLuNTARta oEL EMpLEo

A los efec{os de ¡a preserte póliza la Pérdida lnvoluntada del Empleo es
la situación en que se encl.€ntran qu¡enes, pudíendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida
sujornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
distinta de su voluntad. a excépción de los turrc¡onarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 rneses conlinuos con un conlralo laboral
de duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no ¡nferior a 25 homs semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o
Público de Empleo Estatal, como totalrnente desempleado y
buscando aclivamente un nuevo trabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desemdeo del Servicio
PúU¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribrltúo que
otorga elServ¡cio Público de Empleo Estatal-)

Si en el mome o de incunir en la siluac¡ón de Desempleo, el asegurado
se encuenlra cobrando una preslación públ¡ca dedvada de una
incapac¡dad temporal cofiio consecLrencia de contingenc¡as comune§,
d¡cha prestación 3e asimilará a efedos de esta garantla, a la Prestacióñ
de Desempleo en su nivel contibutivo.

llOT¡ INFORI¡ATIVA P&h.2¡Lt
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uluR¡tI¡ DEL RlEsGo CUBEnTO ñovdá
CoTCEPTO mR EL C1J^l §E Á§Eou¡l¡ Ps ddn¿ tsoF¡

El Asegurador abon¿rá al beneficiario la Suma A§egurada, por cada
período comdeto de 30 dfas naturales consecut¡vos en situación de
desempleo de¡ Tomador/Asegurado, computados a partir de la fec¡a de
suspens¡ón o elinción de la relacló¡ laboral. Oo no p€manec€r loa 30
dlas consocut¡vos en sltuag¡ón do Pórdlda lnvoluntada d€l Emp¡eo,
la Enüdad Aaegurádora no abonará car¡ddad algune.

La suma asegurada 3o abonará al Bgngñc¡arlo d€a¡gn.do on la
pressntg Póllza con ol lfmlto máxlmo de 12 pagos consecudvoa o 36
pagos altsmos sn total y llglnpr" quo d¡cha situaclóri de des€mploo
ocurra durante la vlgsncla del séguro, haya transcurddo 9l periodo
do carsnc¡a, y s¡, produzca por alguna d€ las slgulont€s

. circurist¡nci8s:

@!elé!-dc]!-Bd@!c!sel:

En virtud de exp€d¡ente de regulacjón de ernpleo o despilo colectivo.
Por fallec¡m¡ento o incapac¡dad del empresario ind¡üdual, y s¡empre
que estas causas determ¡nen la elinción del conlrato de trabajo.
Por desp¡do ¡mproceder¡te o nuto.
Por despido o extirrc¡ón del contrato basado eñ causas objetivas.
Por resgluc¡ón voluntaña por parte del Asegurado únicámente en los
supuestos previstos en lqs artfc.ulos 40.'1 (mov¡lidad geográficá), 4'1.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fc¿c¡ones sustanc¡ales de las
condic¡ones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (el¡nc¡ón po. ¡ncumplimierto del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z20I5 de 23 de
odubre),
En ürtud de resduc¡ó¡ judidal adoptada eñ el seno de un
procedim¡ento concursal.
Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡eñte de

regulac¡ón de empleo, resoluc¡ón iud¡cial adoptada en el seno de un
procedim¡ento concursaly se reduzca a la mitad, al me¡os, la jornada

de trab4o por d¡cha causa-
El derecho a devengo de la ¡ndemn¿acjón cesará en el momento en
que el Asegurado reanude ma ad¡v¡dad laboral remunerada, aún de

manera parc¡al en los términos descrito§ por la normativa laboral
española.

El dereúo al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o rearude su trabajdacliüdad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aÚn de mane.a parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y tamhén §i su estado pasa a
ger de lncapa.idad Pemanenle en los término§ descrito§ por la

normativa de la Seguridad Soc¡al española.

a_

b.

c.
d.
e,

EI ¡mporte de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡eta varias enbínedades al mismo

tiernpo o soheviniera a una nueva enfemed¿d a la ínicialrnente

declarada.

La srma asegurada s€ abonará al Benefcjario des¡gnado en las
presentes Cond¡c¡ones Particulares con el llmite máx¡mo de 12 pagos

consecut¡vG o 36 pagos altemos en total y sieÍlpre que d¡cha situacjón
de lncapacftlad Temporal ocuna durante la ügencia del seguro y haya
transcuflido el periodo de carencia.

4.3. HOSPtfALtZACtON

A ¡os efeclos de la presente póliza se erúenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establec¡mierlo hospitalario en condición de pac¡ente, ya §ea
por enfermedad o acc¡derte y con la fnalidad de §ornete6e a
tratamientos médicos o quimrg¡co§.

Estarán clbiertos por HospitalÉac¡ón el Tomador/A§egurado:

. Que, en el momento de produc¡rse el siniesto por hospilalización, no
resulten eleg¡bl€s n¡ para la cobertura de pérd¡da involuntaria del
empleo n¡ para la de incapacidad temporal, e§ decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el moinento de produc¡rse el siniestro
no tengan ningún tipo de rdac¡ón laboral, n¡ por oJenta propia n¡ por

cuenta ajena.
. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momer¡to de

la contratac¡ón de baja laboral por razone§ de salud, n¡ hayan estado
de baja por enlemedad durante más de 30 dfas conseqfivo§ en los
24 meses antenorcs a la adhesión.

La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pÓliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tornador/Asegurado, la §uma asegurada

una vez alcan:¡¡¡do un p€dodo de 7 d¡as do probada Hosp¡tallzaclón y

una voz tranacurldo ol porlodo do caroncla ln¡clal. Lo§ pagos

sucesivs serán por cada p€riodo complelo de 30 dfas naturdes
consecutivcs dicha siluaciÓn. De no pqrmanocsr lo§ 7 dla§
cona€cutlvos, sn s¡tuación de Hospital¡z¡clón, la ontidad
asgguradora ño .booa.á caddad alguna.

La sLrna asegurada se abonará al Benefdario de§¡gnado en las
presentes Cond¡c¡ones Particula.es con ol llmlte máxlmo de 12 pagos

cons€cutlvos o 36 pagos altemo6 on total y siempre qL¡e d¡cha

situación de lncapacidad Tempgral ocuna durante la ügenc¡a del seguro
y haya transcuñido el periodo de carenc¡a.

Las coborturas de Pórdid¡ lnvoluntaria dg Emploo, lncapacldad
Tompora¡ y Hospltal¡2áclón 3on sxcluyoot€c ontlr si dopqd¡ondo de
la sttuación labqral en la que so oncugrtro ol Tomador/Asqgurado eñ
ol momonto de produclEe ol s¡n¡e3tro, por tento cu¡ndo uñ
TomadorÍAssgufado 6tó cuHorto por Pórdlda lnvo¡untaria do
omplso no podrá esttr cublorto por lncapacldad fomPoral, nl por
Hoapitallzación e lgualmonto en 9l rosto do lo3 supus€tg3 on quo ol

TomadorfAsegurado pu€da ostar cublorto por lnc¡pacldad T€flrporal
y H06plla¡lzqclón.

5.. PERIOOOS DE CARENCIA INICIAL

. Para la garantfa de Pérd¡da lnvduntaria de Empleo se estauece un
pedodo ¿e carenc¡a inic¡al de 60 dlas naturales' a contar desde la

iecha de uf""{o del geguro. A efectos de comprobar que en el

momento del acaecimienio del 8in¡estro ha transcurido el periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al. se entenderá que la situación de desempleo se

oroduce en la fecha en que se produzca la elinciÓn o suspensión de

ia relac¡ón laboral por las c€usas sdlaladas en esla póliza. y adernás

sea acreditado por el Servic¡o Públic¡ de Empleo Estatal u

organismo públ¡co que lo §uslituya.

o

4.2.INCAPACIDAO TEMPORAL

A los efedo6 de la presente póliza se entenderá por lncapacijad
Temporal la alteración temporal (situac¡ón ffsica reversible) del estado de

salud del TomadolAsegurado constatada rnédicamente, deb¡da a un

acciiente o enfefnedad, y qr¡e detem¡na la impG¡Ulidad del

Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su adÚidad
remunerada o profesión habitual, originada alena a su voluntad.

Estarán ase3ursdos lrente al rie§go de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situac¡ón

tuüera la condición de aLfóoomo§ (frabajadores por cuenta propia) que

colicen o no en un Régimen disünto al Rég¡men General de la Seguriiad
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con un cmtrato laboral temporal,

lrabaiadores por cuenta aiena con un mntralo laboral rndellnido que no

esléri cubiertos por la garanlla de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y

tunc¡onarios públ¡c¡s, s¡empre que el ac¡idente o la erfemedad que den

luqar a Ia referida incapacidad tengan su origen u ocuÍan con
poiterioridad a la Fecha de Efedo y siñ pequlcio de lo establecido
respeclo al periodo de careñcia.

El Asequrado. en el momenlo de la cor{ralación. debe enconlra6e en

bueñ e;lado de salud, sin slnlo.na de enfermedad y no padecer ninguna

enfemedad de carácler evolutivo n¡ ser titulare§ de una pre§tac¡ón

periódica o prestación por inval¡de2.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por

cada oe4odo 
-compieto de 30 dlas conseqJtivos en siluacjón de

lncaoac¡dad Temporal del Toanadü/Asegurado y una vez lranscu'rido
el oáriodo de caiencla ¡nlclal, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón

se realizarán por cada periodo completo de 30 dlas naturales

consecutivos en los que el Tomador se eocL¡entre en dicha situac¡ón Oo

no o.r-"nece, ló¡ 30 dias con§ocut¡vgs on sltuaclón do

inca;jcHa¿ rempo¡al, la ont¡dsd asoguradora no abonará cant¡dad

alguna.

fll
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. Para la qaranlia de lncap€cidad Temporal se eslablece un periodo

de carenc¡a inioal de 30 dlas nalurales, a coñlár desde la fecha de

efecto del seguro. A efectos de comprobar que eñ el moner o del

acaecimienlo del sinie§tro ha transcuddo el periodo de carencia

inic¡al, se entenderá qL¡e la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad cau§a e de la

incapacidad hubiera sido diagnoslicada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mulua o lnstitl¡ción análoga o méd¡co o facultatlvo

autóñzado y asl lo ralifquen los servicios médicos del asegurador si

se considerase ñece§ario. Eñ los supuesto§ en los que la

lncapacidad femporal se deba a un acc¡der{e no se aplicará

carencia ¡n¡cial alguna.

. Para la garantla de Ho§pital¡zación se establece un periodo de

carencia ¡nicial de 30 dias naturales a contar desde Ia fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar q!¡e en el momento de

acaec¡riento del siniestro ha transcurido el perlodo de c¿rencia
inic¡al, se enlenderá que la situaciÓn de Hos tal¡zac¡ón se produce

en la fecha que aparezca coftsignada en el ¡nforme de ¡ngreso en et

corespond¡eñte establecim¡ento hospitahrio en e¡ que el

Tomador/Asegurado se encuenfe ¡ngresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡erfes a una siluación anterior de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a irdemnización por pade de e§ta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciorEs si el Tomadof/Asegurado ha

estado vinculado de foma adiva a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuerta ajena por un perlodo mlnimo de 180 dlas naturales
ininterumpidos y haya superado el pcnodo de prueba establecido
corespondiente a su nL¡eva retac¡Ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una artedor lncapacidad Temporal que dio lwar a ¡ndemnización por
pale de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslac¡ones lÉnscumdos 180 dfas naturales, ininterumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡men mnespordiente, desde el fin de la úIima
incapackjad lemporal siempre que ¡a entermedad c€l§añte sea la misma
que origiñó la lncapacidad que dio lugar a la indemni¿ación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Sub§igu¡ente §e deba a una
enfermedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevamerfe al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurido 30 dfas naturales in¡ntenumpido§
en situación de alta en el régimen cone§pond¡ente, de§de el fin de la
última incapacidad lemporal.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguiente§
deb¡das a c¿usas accidentales no habrá peiodo de carerrc¡a.

En el supuesto de produc¡rse Hosdtalizaciones subs¡guierfe§ a una
antedor a la Hospitalización que dio lugar a indemni¿ación por parte de
esta póli¿a, la aseguradora procederá al pago de prestacione§

transcunidos 180 dlas ñaturales ¡nintenumpidos. §i eñcorfrar§e en
sluacjón de Hospilal¿ac¡ón lal y como se describe eñ ¡a pre§enle póliza,

desde el fn del últ¡mo a¡ta hospitalaria por la cual el a§egurado hubiese
eslado percibieñdo la corespondiente prestación siempre que la

enfermedad causañle sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemn¡zac¡óñ por pane de esta póliza.

Cuando la HosFital¡zación Subs(luiente se deba a Lf,la enfemedad
dist¡nla la aseguradora procederá nr€vamenle al pago de preslaciones

cuando hayan lranscurido 30 dias naturale§ ini¡tenumfrdos sin
encontrarse en siluación de Hospitalización.

En el supuesto de producice Hospitalizaciones subsiluientes detridas a
causas acciclentales no habrá periodo de cárenc¡a.

6,- ExcLUsroNEs A LAs cARANfas DEL sEGuRo

Pórdlda lnvoluntar¡a del Emol9o:

No se corsiderará que esté en situación de Pérd¡da lnvolunlaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
sigu¡entes situac¡ones:

a) Coando haya gldo dospodldo y no reclamo en Uempo y tormi
oporlunoa ¿ontra la dgcblón empros¿rlal, salvo por extinc¡ón de
contrato dsrivada dq oxpodlente de rogulaqlón ds omploo o dg
despldo colscüvg o basado en las causs oblet¡vas provlst¿s sn
el artlculo 52 del Estatuto de lo§ Trabalador€ (R.D.L 22015 do
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do lrabajo sg éxtlñgá por,ubllac¡ón del
empregarlo grnpleador indlv¡dual del Tqmador/Asegurado o pqr
oxplraclón del t¡empo coDvenldo y/o finali¿aclón do la obra o
sorvlclo obrglo del contfato.

c) Lo3 trabajadorog liros do carácbr dlscont¡nuo qn los poflodos
on quo cárgzcan ds ocupac¡ón efectlva.

d) Cuando, declarado lmprocodente o nulo el dBp¡do Por
sentenc¡a limo y comunlcada por 91 g,Ípléadof la lecha ds
rolncorporaclón al trabajo, no se eler¿a tal dsrssho por parle del
Tomado/Asogurado o ng so haga u8o, en su cso, dg la6
acc¡on6 prevlstar en la logBlaclón vlgonto.

o) Cuando no hayan rollcltado el r€lngrsso al pu6tq do t¡abajo en
el caso on quo la gpc¡ón entfa lñdemnhaclón o rsadmls¡ón
corGpondlera al trabarador o 9e 6tuviora on excedsnc¡a y
venc¡ora el porlodo ñjado para la mlsma

0 La extlnclón del cgntrato laboral duranio ol psrlodo de prueba, la

Jubllaclón snücipada y el pafo parclal con una reducclón ¡nférior
al 50% d€ su Jomada laboral, q cuando la lñdemntsac¡ón pof
dgspldo conslsta sn una ¡gnta temporal pagadgra en momonto
del despido hasta la fecha on la quo 9l tGbajadof accada a la
Jub¡lación (prs,ubllac¡ón).

g) Sl sl Tomado/Asogurado tlqnq derecho a psrclblr un §alario por
parto ds¡ smplgadgr, se excéptúañ de e§te supu$to los
complomgntos salarialgs pactadqs colocüvament§ on los
gxpodlenteB de suspsnslón dsl conlraio.

h) Loú dqspldoB cuya Indemnlzaclón sea menor del $% de la
legalmonto ostableclda.

l) Cuando oltrabarador ceso voluntarlamente su pu$to de trabaro.
J) Cuando la extlnclón del co rato sea decla.ada procadqntg por

ssntgncla frmg, o slondo as¡ noüñcado al Tomador/Asogurado
por parts dsl gmprgsarig, esto ng haya roclamado en Üempo y
forma dobldos.

k) El dospldo 3¡n derscho a d€emploo del ntvol contribut¡vo del
Serv¡clo Públlco dg Empléo Estatal (on adelantq SEPE).

l) S¡ la prostaclón do Dssgmplgo dg ntvol contributivo dol SEPE §e
reclbe gn lolma do pago ún¡co.

m) Cuañdo el Tomador/Asogurado sg acola voluntarlamente a un
E¡podlonte dE Regulaclón de Empleo.

n) Sl la Relaclón Laboral dgl Tomador/AsoguEdo lo fuora con una
omprBa prop¡gdad dgl ámb¡to famll¡ar dg ó3to hasta ol §€guñdo
grado de consangulnldad o afinldad, asfcomo en lgs casos 9n
que ol Asggurado o un famlllar.uyo hasta ol ssgundo gradq de
consangulnldad o el torc€r grado de añnidad tusra 9[
adm¡n¡strador de la gmprosa; y tamblán sl el
TomadorrAssgurado fr¡sra soc¡q qqn pGgoncia o ropresentaclón
dlrocts on los órganos ds admlntstrac¡ón de la Soc¡gdad.

lncapacldad Tomooral v Hosoltalizac¡ón:
No t¡e¡en la consideración de Hospitalización n¡de lncapacidad Temporal
y, consecuenternente, no se pagará preslacióñ alguña en aquellos
sin¡eslros que resulten o se¿n consecuerEia de la§ Siguienles
s ihrecionesr

a) Enformodades, losion€6 y compl¡caclonB causadas d¡rccta o
¡nd¡rqctamente por ygluntad del Tomado/Asegurado o
dsrivad6 dq h realkac¡ón ds astos notgriamonto tomerarlo§
que enlrañsn gaavB riesgos parE la stlud.

b) El ombarazo, parto o abofto, a8i como lo8 porlodo6 de d6canso
vq,untarlo y gbllgatqriq que prqc€dan en qaso de mat€mldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/As€guradg se encuontrq
balo la ¡nfluencla dol alcohol, drogas tóx¡cas o ostupgfaclentes;
los que ocuran en 6lado de portuab¡ción mental,
aonambulbmo o en desaño, lucha o rlña, exceplo caso probado
dq l€gftlma delensa; a8¡ corno los dgrlvados de uná actuac¡ón
dellcl¡va dol fomador/Aregurado, declarada lud¡clalmenle, o su
re8ktencla a gor dgtonldo.

d) Cualquler €ntsrmedad, dolencla, 6tado o lo6¡ón por la qug el
Tomadqr/A§€guradq haya reclb¡do diagnóst¡co y/o t.atam¡ento
ds un módico 9n lo9 12 mgsEs antgriorss al ln¡c¡o d9 la cobgrtura
do la prssento pólka con anlerlorldad a la contrahc¡ón a Ia
póllza, asi como las secuelas prcducldas por sllas, 6¡ como los
dofectos de naclmlento y la onformodadB coogénitas.

g) lrs lnlsrvgnclonos qulnirylcas y tratamlgntos médlcos y/u

R[i d6Mádd rm ¿ 319,lbo3.9§l, s 3'd.l t]tu & sedá! lo¡. ls5 lq¡ n'3¡.2s lÉ 1rMF A235343.+5 cl . Adm! DGsfP: cs59-G0ml
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ER5

a
CNP

MTIBRE OE LA ASEGUR mR¡:l CtP PMTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, 3 A ddm¡ár d Crd. & Se Jdüim 2l . 2801I lttudid lE9,l.)
xEoi^DOR C.¡i,^tt¡ENDRAt¡JO 00W s L . dmd¡d¿ { Avd. sfl ¡nL.b, !h _ c6200 Almú!¡cq. lB¡dtp¿) - E§rlla

MÍJH¡I.E2A DCL fta§GO CUaIERIO: iL Vd¡
@I{CEPIO PoR EL CIJAL St A§EoUR Pq qFi. D(cr'.

odontológlcos que no Soan o3snclales por razonqr mód¡caa y
§ean demandados por ol To.nador/A8oguñtdo por ñEon93
pslcológlcáq poEonales y/o 6táüca3, 3lompre qu€ no ae d€ban
a secr¡€las do accldontss p.Dducldc con postododdad a la
focha de efgqtg do la cobortura dol soguro.

0 Dolor lumbar, c€rvlcal, dorsal, sacro y clátlco, asf como
cualqu¡or olfo prcc$o patglóglco que t9ñga como
manllastáción únlca ol dolor, ealvo qug exigtan ovldencla8
objotivadas po, sstudlos mádlc¡s compl€rnontarlos (rad¡ologi8s,
gammagraña!, e3cánor6, T.A"C, etc.) que dsmuo§tr€n la
sx¡stBncla dg altoraclon€s y l9€¡on€s que lustlñquen €l dolor
cau§a do la incapacidad tornporal,

g) Cefaleaq enfo.medadsg pshu¡átdca3 y mentah6, lncluyendo el
est &, ansl€dad, deprealongs y slecslgno3 slmllaiqE, aun
cuando dlchas onfom€dades y af€cclonss hayan 3ldo
d¡agnogtcadas y tñrtadas po. un m&¡co €peclal¡sta
(pBlqul.lra).

h) Las onfe]medadss o ledm€ derlvadaE de la práctlca
prof$ional ds cualquler dopo.to, de la pardclpación en apue€taa
o compgücionos, y dq la práct¡c¡ como aflc¡onado o prolealo¡al
ds acüv¡dadss do altg riesgo, asl como los accldonúBs dsfivados
do la conducclón de vshlculos sin el coñl§pondlent¡e permlao

expod¡do por la autoridad compstBnte y los accldentG aárro8 a
oxcopc¡ón do lor vuolos comorclales sn lfnea rogular autoflzada

l) Las curag de rqposo, totmalsa o d¡5tátlcag.

J) Aquellos Asogursdos qus ostán porclblendo una penslón de
lnvalld€E o quo o3tán tramltando on ol momonto do la
conkataclón dsl soguro la ¡ncapac¡dad permanente absolut¿.

Exclus¡ones comuno3 a toda! la3 qarant¡Ns

Asim¡smo, el Ber¡efc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingencia se produce. o 3e deriva o e§ consecuencia direda o

¡nd¡recta de:
a) Los rigsgos oxtraordlñarlo3 sulstos a rgcargo obl¡gatorlo a favor

del Consorc¡o de Componaac¡ón do S€guroa.
b) Los qug no d€n Lugar por Ley do Contrato do S€guro.
c) Los hechgs derlvado€ de conlllctos armadoa, háya o no

prec€dlda declaraclón oficlal d€ guerra.
d) Las consocu€oclss d¡rectas o lndlrsclas do la rgacclón o

radiac¡ón nuclear o contam¡naclón Gd¡act¡va-
o) Su¡cldlo o la tgntat¡va dol mlsmo duranto la primora anual¡dad do

6€9uro.
0 Los sln¡esúos causados ¡ntenclonad.montolvoluntaria¡nonto o

por mala fo del Tomador/A3ggurado, La§ mnsocuencla§ do un
acto de lmpn¡dsncla temsrarla o nsgllgencla graw dsl
TomadorlAsegurado, declarado asi Jud¡clalmento-

g) Los s¡niogtros ocuñldo§ como consgcugncla de t€rñbloros do
t¡orra, eñ¡pc¡on€s volcánlcag, lnundac¡on€s y otros lonómencB
gtsm¡cos o motoorológ¡cos dq carácú9r extsaordlnario.

h) Loa prgduc¡do3 entos do la prlmgra ptlma pagada,
ll Los Caltf¡cadg3 pof ol goblomo dg la nación como Calamldad

Naclonal o catástrole, asl como gpldern¡as y pandernlas.

i) Las co¡secuenc¡as ds guo,ras o do otrgs c¡rcun8tanc¡as
sxtraofd¡naflas y aquéllos otrqs supu6to8 que tengan la
consldsraclón dg fugrra mayor dg acu€ado con lo provisto er ol
adculo 1,105 dol Códlgo Clvll.

,IO.- CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esta modalidad de seguro no perm¡te la cesión n¡ la pignoración de la
póliza a terceros.

II..CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Ourante la ügenc¡a de la póliza el conkato de seguro sólo pod¡á §er
resc¡nd¡do en el supL¡esto de amon¡zacióñ total anlicjpada de la operación
de financiacjón a la que se encuentra ünculado el seguro. En e§tos casos
se procederá según lo establec¡do en el apartado I de las Condaciones
Partic.ulares.

En el supuesto de rescis¡ón anticjpada del seguro, esta tomará efeclo en
el momento en el que se comun¡que a la Entidad A§eguradora,
devdviéndose la pade de la pr¡ma no consumida conespond¡eíte a la
mensualidad en la que se produzcá la resclsión, q!¡edando desde ese
mornento efingu¡da la póliza y ¡iberada la Ent¡dad A§eguradora desde
ese mofnenlo.

La Ehtidad fueguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguier{e§

7.. PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se conkata a prima ún¡ca durante cinco años a conlar desde
la fecha de efecto del mi§mo.

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participac¡ón en Benef¡cios.

S.. DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLlzA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducc¡ón.

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanoa a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá acepta.la o
Íedlazarla en un plazo de qu¡nce dlas. TransqJnido dicho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la EntÍlad podrá advertir de nLrevo al

Asegurado, dándole un nuevo dazo de qünce dfas, transcur¡dos
los cuales y en los ocho dlas s¡guieíles comunicará al Asegurado la

rescis¡ófi defin¡tiva- La Aseguradora podrá, ¡guahente, rescindir el
contrato qornunicándolo por escrito al Asegurado dentro de¡ plazo de
uñ me§, a partir del dfa en que tuvo conoclmiento de la agravac¡ón
del riesgo.

. De conlormidad con lo estauec¡do en el artfculo 15 de la Ley de
Corfrato de Seguro si por cr¡lpa del tomador l¿ primera prima no ha
gido pagada, o la prima únic¿ no lo ha sido a su veñcim¡enlo, el

as€gurador t¡ene derecho a resolver el corfralo o a exigir el pago de
la prima debida en vla eiecutiva con base en la pólÉa. Salvo pado
en contrario, si la pdma no ha §¡do p¿gada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará l¡berado de su
obl¡gacjón.

S¡ el contrato no hubiere s¡do resuelto o exlingu¡do conforme a los
párafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efedo a las

veinticuatro horas del dla en que eltomador pagó su pñma.

Oe acusrdo con lg €stablecldo €ñ €l arüculo 22 de la Ley do Contrato
do Séguro la partes puodoñ oponeEo a la próroga del contrato
medlanto una notmcaclón escrlta a la otra parte, gfoctuada coñ un
plzo dq dos m€s€s de añüclpaclón a la conclus¡ón d€l poriodo dol
g€guro sn curso cu.ndo la oposlc¡ón a la prónoga 3os €rercltada
por la Entldad Aseguradora o b¡on con un me3 de antolaclón cuando
la oposlclón a la Fró,roga soa ejocutada por sl Tomador/Asogurado.

12.- RÉGIMEN FlscAL (vigonte on el momonto de em¡s¡ón de la
p¡ssqnte Nota lnlomal¡va pala las porsonas fis¡cas, puedor
ox¡st¡r d¡ferenc¡as para algunos tsrr¡torios.)
A reseNa de las mod¡f¡cac¡ones posteriores que se puedan producir

durante la vigenc¡a del contrato, el m¡smo quedará sometido a Ia

normat¡va f¡scil española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de

Noviembre del lmpuesto sobre la Renta dé las Personag Ffs¡ca§
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decrelo
i¡9aÓ07 oe 30 de mar¿o y demás d¡spos¡ciones concordantes que

las complementen, modiflquen o ampllen.

Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean

legalmente reperculibles, ¡erán por c1.lenta del Tomador-Asegurado o

de/los Beneliciario/s, según proceda. Los ¡mpueslos y recargos que se

deban por razón de esté conkato tributarán conforme a la leg¡slación

vigente en cada momenlo siendo por cuenta del tomador/asegurado o

de los benefic¡ar¡os según proceda.

oesv s.L, hFt. ú c P4lü! l¡ddü & saad d l¿ de ov{ola oÉ sr)65! 1791
li.ó 3991 É 3r dd LrüE & Sd.dd.n fdo 195 hq' A ?353,95. Om A¡tN¡ 06SfP:



CNP PARTNERS

SEPA D¡téca Deb¡t Mendate

Referenc¡a de Ia orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20725300'l 00002500000001 4601

Nombre del Deudor/es
Neñe of thP Debtotls)

DATOS DEL DEUDOR

ESTIBALIZ RODRIGUEZ CABRERA

Número de €uenta IBAN del Deudor
Account numbet - lEaN ofthe Debtor

ES69 3001 0025 8125 1000 3762

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombfe delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificaclón del Acreedor

avl5o tMpoRTANfE: Et d.ldor qúéd¡ lnform¡do qu€. .l ld.¡riflrador dclacr4dor fefefen.hdo €ñ pst! ir¡,!&lo pocd. dlfldr, por.l G¡mb¡o dElc&¡go de N€goclo {sirfllo)

delm¡rmo, n¡p.rjulc¡o ¡l$.rno €n los lnter€tct d€ld.üdor.

tn ndnrg¡ng you debat SEzA ¡htuush ttt lln n.hl ¡B¡ltutlon, wlthou¡ hwoMng nrl¿¡lon lD Lsal lden.l¡l ah.¡tof o¡ ¡h¡! c2ü¿ try pQlu.lk to the lñ¡.retts ofth¿ d.b¡oL

Nombre de la calle y número
Street Name ehd nuñber of the Creditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / Ciudad
Postel Code / Ary
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la firma del presente formulario de Orden de Domic¡l¡ación, usted autorlza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuen¡a los lmporte5 que se devenguen como conse.uencia d€ aste coñtrato Y, ¡simismo, autori¿a a su entidad

financie¡a para cargar en su cuenta los imporre! d€bidamente notifi(ados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguro5, S.A. Como parte de sus dere<hos, el

dpudor está legittmado a¡ re€mbolso por ru entidad en los térmlnos y condic¡ones del <ontrato susErlto con la ñ15ñ4. La sol¡citud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho seíranas que siquen a la fe(ha de adeudo en €uenta, Puede obtener inforiración adlcloñal sobre sus derechos en su ent¡dad

ny stqn¡ng rhtt ne¡úG forñ, Wu tu¡hodze CNP PAATNE S de Sego.ot f Rqtegurut, 5.A.¡o tcnd htttu. ohs to your btok to debl¡ your tccoun¡ the 2mounts ¡het .ccrue at 2 r.tuh
of th¡s .oD.¡rd, and ¿bo you autho¡tz. your b2nk to d¿b¡t lout .c.oun¡ tn 2eeoden.e wl¡h the httru.ioit duÜ not¡fled foñ CNP PARÍNERS d¿ s.gurot r R¿zt¿gutos, 5.,. At Pan

hon th¿ d.t¿ on út.h you¡.ccoont s.t d¿blte¿1. four dghtt ¡ega¡dlng lh. moda¡é aE .xplalded ln z saatrmcnt th.t fóu .2n obt2ln ltuñ yoo. bznlL

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment- Recurrcnt paymcn¡

Lugar

Firma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA DE saN JERóN|Mo, 2l - 28014 MADRID

Please, retuh lo Credilor ¿ddress

Fecha (DD[4MAAAA)

Date (DDMntYvYv)

23t0212022

Elemplar para el Acreedor

cNP P^RINER§ DE SEGU¡OS Y RE^sECL'ROS, S A - C¡¡ñ & SD JEóñimq 2l - ¿t0 ¡4 MADtuD (EsPAÑA) - T + l¡' ¡5¡,rl{m f }149152¡l¡0) lll oDptur.r
R M .t M¡&4 ho 4 I l e, !'bÉ 3 991, €j'&l Lrb6 & seE¿!d6, lol¡o ¡e, toj! n'lr.¿10. ¡ú 11 N¡¡ A 28rrúai Cü!! Arhr¡ .DOSFP C0559<o0i)l

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA



PARfN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡cil¡ac¡ón
uañdatc Rcfercnc¿

207253001 000025000000014601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

ESTIBALIZ RODRIGUEZ CABRERA

d.lmlrno, nl pé4urclo algono cn lot lnt.rúc! dcldéüdor'

r mRfANf 
^tOTtCE: 

th. d.b.or tt tt tohn.d thaa ¡ha .bow C¡.dho. ld.nttflü ñry dlt¿a by ch¿dsl¡g .h. EutlDelt Codé ('uñlx) Urcludcd ¡h4k, wlth ¡hrt u!éd bl th. cr.dho¡

Nombre de la call€ y númcro
Streét Na¡ne and nutubar oi ?h. Oédltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / c¡ty
280I4 MADRID

Pafs

Couñ¡ry
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldent¡flcaclón del Acreedor

Mediante la f¡rma del presente formulario de Orden de Dom¡clliaclón. usted ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y R€as€gúros, S,A. a enüar órdenes a su

entidad fin¡¡clera, para adeudaÍ €n s! cuenta los importes que se devenguen como consécuencia de est€ contrato y, aslm¡smo' autoriz¿ a su ent¡dad

f¡nanciera para c¿rg.r e¡ su cuenta tos importes debtdamenre ñotificados por CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S A. Como part€ de su§ derechos. el

d€udor está legitimado al re.mbolso por su €ntidad cn lo5 térmlnos y condiciones dal contrato suscrito con la rnlsma La solichud d€ reeñbolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semanas qu€ siguen a la fech¿ de adéudo eñ cueñta. Pu€dé obtenar lñformaciófl adicional sobre sus dere.hos en su €ntidad

financ¡€rá.
8f,lg¡¡og thts ¡ñ2nd2t¿ forñ, ,ou .oaho.tz. cNp paRfNtSS d.ségurct y R¿rtego¡ot, s.A.to tcnd lnttruct¡oot ¡o lou b¿ak to déhtt rou¡.ccoun¡ ¡h. antn¡! thzt t«te as 2 r¿suh

of tht con¡ñc¡. end ¿tto you .uthonze your taak to dcbn yout...ouh¡ tt zcco¡d¿n.. Ni.h ¡h¿ ht.ruc¡¡ont duÜ nodl¡¿d fron CNP PARINE S dc s¿gutot v Rr¿trsu'ot' SA As Paft

f.on th¿ dzre oh r/hkh you¡ ¿.couñt w.t d¿bftcd. rou. .igh\ rég¿rdtnE th¿ mzDdzt. ¿t¿ éxphln.d ¡o . rte..z\cnt th.t vou cln ob¡¿tn t@ñ vou¡ b,hk.

Fecha (DDMlvAÁAA)

DAIE (DDMUY'IYY)

2310712022

Flrma del deudor
Signaturc of the Dcbtot

Ejemplar para el Deudor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Twe of papñent: Rccufient Pawcnt

Lugar

CNP PARTNE¡S OE SEC,I'ROS Y REASECUNOS, S A
rM & Mtd bdoa ll9.lüm I al El'dcl

C¡ffi¡ & S& JÉóíiñ, ,l -
Ló@ a. Ser.d¡É. fo¡ó I9t

)r0r4 M DRID GsPAña) . T - 3¡9t1¡1¡¡{$ F _'relszal.ol s cirP,fu' "
hqr¡f l¡2lo L¡ l'-NlF. A !¡5l.ral ab..AdEY¡ mSFP co'Je{i¡Xrl

CNP

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accounl nuñber - |EAN ofthe D¿btor

ES69 3001 0025 8125 1000 3762

SW|FT / BrC

BCOEESMMOOl



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el Producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pen§iones: C0559

Dh
cN Pl canrxens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

Esle es un documonto normsti¿ado clel producto alé S€guro que incluye la d€scripción básica de los pñricipal6s íesgos que cubré él Producto y las principales

"r"Liion"". 
así corño otlos asp€ctos dg§tacádos del m-lsmo. Lá inlormación pre,contraclual y conlraclual completa r€lativa al Prcduclo s€ proporciona €n olrcs

documenlos. El prosenle documenlo carece de valor contreclual-

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrec€ protecc¡ón económica a los titulares de un pr6stamo (hipotecario o personal) en caso de una situación de pérdida

inváLuntaiia de empieo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los as€gurádos.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pórdlde lnvoluntaria d6 Emplso

Para squellos asegurados, trábajadores por cuenta
ajená (a excepción do los funcionarios) que pierdan

su €mpleo o vean reducida su jomada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡esfo hub¡eran
tenido una relación laboral ininterrumpidá con el
mismo empleadorde al monos 6 meses de duración
con un contrato laboral indofinido y una jomada no
infer¡or a 25 horas somanales, y que además
tengan derecho a percibir prestáción pÚblica por
desempleo, en su n¡vel contrjbut¡vo.

,' lncapac¡dad Temporal
Para aquelios asegurados, que tengán la cond¡c¡ón
de trabajadorgs por cuente propia (autónomos),

trabájadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiartos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajador€s Fúos Discont¡nuos en aquellos
periodos que car€zcán de ocupac¡ón efectiva.

/ Hospitalizac¡ón
Para aquellos asogurados que en el momento de
producirss el s¡niestro por hospitalizac¡ón no tengan
ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta pmpia
ni por cuenta ajena, por tanto, no r€sultan cubiertos
por Pérd¡da lnvoluntaria d€ Empleo ni por la dé
lncápac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prostac¡ón: es el importe que,

de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asagurador
se compromete a pagar al Benef¡ciario al acáec¡miento
de las contingencias previstas en la misma.

La Suma Aségurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirsa el siniestro
estuvies€ pagando el asegurado.

o Préstámos Hlpotacerlos: La Suma Aségurada
máxima mensua¡ es de '1.800€, con independenc¡a
del ¡mporto de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo da 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstámoa Per3onales; La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con independenciá
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perlodo
completo de 30 dfas naturales consBcutivos en
situación de Pérd¡da lnvoluntaria ds Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un pe odo min¡mo de 7 dfas de
Hospitálizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dlas naturales
consecut¡vos dicha s¡tuación.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

lnvoluntarla de Empleo:
Cuando eltrabáiador cese voluntariam€nte su trabajo o
cuando la ext¡nción del contrato sea d€clarada
procedent€ por senlencia firme, o siendo asf not¡ficado
al as€gurado por párte del empresario, éste no hayá
redamado en tiompo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Serv¡c¡o Público dé Empleo Estataly los
desp¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecidá.

Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efecl¡va.

Párd¡da
,(

tr

T

x

lncapecldad Tomporal/Hosp¡tal¡zac¡ón :

r Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro
proceso patológ¡co qus tenga como man¡iestáción
ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenciás objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricás y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones similares.

r( Las intervencion* quirurgicás y tratamientos médicos
y/u odontológicos que no sean esenc¡a¡es por razones
médicas y los periodos de patern¡dád o maternidad.

a Las tentat¡vas de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefac¡entes.

¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
s¡tuación laboral en la que ss €ncuenke el Asegurado én el
momento del s¡niestro.

! Psrlodos do caroncle: periodo de tiempo a parlir de la
Fscha de Ebcto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del dergcho a percibir ¡ndemnización
álguná, presenta o futura:
o Pórdlda lnvoluntarla do Empleo: 60 dlas naturales de

csrenciá in¡c¡aly un per¡odo de carenc¡a entre s¡n¡estros de
180 df as naturales ininterrumpidos.

o lncapacldad Temporal: 30 dfas naturales de carencia
in¡cial, 180 dlas naturales de carenc¡a entre sin¡estros para
la misma enfermedad causante y 30 dfas naturales para
d¡stinta enfermedad causant€. No se apl¡ca carencia en
caso de accidentes,

o Hospital¡zación: sin carencia inicial, '180 dfas naturales ds
cárénciá entre s¡niestros pára la mismá enfumedád
causante y 30 dlas naturales para dist¡nta enfermedad
causante. No se apl¡ca carencia en caso de acc¡dentes.

A



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

,h
cxnl ceRTNERS

Producto: Protección de Pagos

PrÉstamos

E¡§r

¿Dónde estoy cubierto?

v lerflbno Espanol.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza m€diante la flma de las Condic¡ones Particular€s o Boletfn do Segum.

o Satisfacer el pago de la prima dal seguro.
o Deber de comunicára Ia Ent¡dad Aseguradora CNP Pai'tners todas las c¡rcunstancias que inc¡dan en el rjesgo asegurado

para suscribir el s8guro y durante el curso del contrato,
o poner en conodm iento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del s¡niestro en el plazo máximo de Tdfas hábiles desde

la ocurr€nc¡a del siniestro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstanc¡as y consecu€ncias del siniestro,

ad€más de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

E éCuándo comienza y finaliza [a cobertura?

La durac¡ón del seguro y de las cobarturas coincid¡rá con la duración del préstamo, siendo la duración mlnima del seguro de

6 meses y máxima-de 120 meses para el caso de préstamos porsonales y de 5 años para sl caso de préstamos hipotecar¡os.

La fecha de fnalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Particulares o Certificado lnd¡vidual del Seguro, No

obstante, las coberturas del seguro finalizarán €n los sigu¡entes casos:

o La fecha €n la cuál todas las cant¡dades debidás por el As€gurado a la entidad prestam¡sla por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de raembolso toial'

o Al alc€nzarse la fecha dé terminac¡ón dei Contrato de Financiación vinculado a la pÓl¡za, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

o Lalechaenqusel contrato de Préstamo vinculado a la Póliza dé seguro termin€ por cualquier causa.

o La fecha en la cual el Asegurado alcanc€ la edad d6 67 años, o en la fecha €n la qua se cese de toda activ¡dad profesional

remunerada, o en la fechá de iubilación o de preiubilac¡ón cualquiera qu€ sea su causa, excepto para hospitalización.

o La fecha de fallec¡m¡ento o d; declaración d8l estado de lnc€pacidad P€rmanente d6l Asegurado en cualqu¡era de sus

grados.
o la fecha en la qus se produzca una subrogac¡ón, casión de la pos¡ción o cuálqu¡er transmisión de los derechos y

obl¡gac¡ones de la§ partes que ¡ntervienen en el Contrato de Préstamo

o La ábertura term¡nará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria do Empleo u Hosp¡tal¡zac¡ón que se han fijado en ¡a pÓliza

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 dlas naturales d6sde el dla de la celebración del contrato, para rescindir €l m¡smo'

óeberá comunicar su d€c¡s¡ón, en el plazo legalmente establec¡do, med¡ante comun¡cáción escrita dirig¡da a la Entidad

Aseguradora, deta¡lando sus datos personales, aslcomo el número de póliza'

Cuando se realice la amortizac¡ón total anticipada del péstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de soguro' prev¡a

áevolución al As6gurado, por parte de la Eni¡UaO Aseguradora, de la parte d€ prima no consumida menos €l importe

*iá"Jonoiá"t" "i"" 
r"""igor'" impusstos satisfechosii proceden. Una vez r€alizado el extorno da la píma' la Ent¡dad

Á="ér',,á"rá qr"O"rá tibera¡a de su obligación en caso de s¡ni€stro quedando axtingu¡do €l contreto de seguro'

@

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago conespond¡ente a la prima vendrá fjada en las Condiciones Part¡culsres o Cert¡ficado lndividual del

Seguro, se trata de un g€guro a prima únicá y deberá pagars€ en la fecha do in¡cio del seguro.

En csso de impago dB la pr¡ma ún¡cs, el ssguro no entrará en eEcto. En este caso, la Entidad Asoguradora quedará lib€rada

d6 su obligación en caso de s¡n¡estro al no hab€r entrado el seguro en vigor.
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